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¡¡ 28 AÑOS INFORMANDO !! 

EL SOI GANA LA BATALLA JUDICIAL POR EL 
PERMISO RETRIBUIDO RECUPERABLE PARA 

EL PERSONAL LABORAL  

JORNADA DE FORMACIÓN: 

- LOS 10 PUNTOS CLAVE DE LA REFORMA LABORAL  

- INTERPRETACIÓN DE NÓMINAS PT. 2 
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Puedes encontrarnos en  C/ Federico Olmeda, 7 (09006 Burgos) Teléfono y Fax: 947 27 57 41  

Sugerencias y representantes sindicales: contacto@soi-fsc.es  

Asesoría jurídica: federacions@yahoo.es  

Elecciones sindicales y afiliaciones: secretaria@soi-fsc.es  

Seguridad y salud laboral: ssl@soi-fsc.es  

Web: www.soi-fsc.es  
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LA FEDERACION RESPONDE 
ABRIL 2022 

ELECCIONES SINDICALES: 
 

− ALCAMPO S.A 

− GAMESA ENERGY TRANSMISSION S.A (GET LERMA) 

− TALLERES JOBER SA 

− MECABUR SL 

− UNIVERSIDAD DE BURGOS (PDI LABORAL) 

− SACYR SOCIAL, S.L 

− ARENISCAS DE VILVIESTRE, S.L (VILVIESTRE DEL PINAR) 

− VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES S.A (ARANDA DE DUERO) 

− TRANSGOURMET IBERICA S.A.U (GM FOOD IBERICA) 

− CLECE SEGURIDAD SAU 

− MINERA SANTA MARTA SA 

− UTE 010 BURGOS 

− ARALIA SERVICIOS SOCIOSANITARIOS S.A 

− SQ INSERTEC EUROPE, S.L 

− GRUPO ALUMINIOS DE PRECISION, S.L 

− DIONISIO MIGUEL LEAL Y A.M PASTOR CARRASCO, CB (RESIDENCIA DE LA 3º EDAD LAS ERAS) 

− AQUONA GESTION DE AGUAS DE CASTILLA S.A. (MEDINA DE POMAR) 

− MEDITERRANEA CATERING, S.L 

− CLECE VITAM S.A 

− AQUONA GESTION DE AGUAS DE CASTILLA S.A.U (BRIVIESCA)    AQUONA BRIVIESCA 

 

ELECCIONES PREVISTAS DURANTE TODO EL AÑO 2022: 

 

Relación prevista de elecciones durante todo este año 2022, a parte de las nuevas que puedan surgir y 

otras que puedan “decaer”. 

 

El fin no es otro que, sabiéndolo con tiempo, todos podamos “arrimar el hombro” en lo que cada uno 

pueda, quiera o sepa. 

 

El fin el mismo de siempre: CRECER EN REPRESENTACION SINDICAL. 
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AB AZUCARERA EBRO S.L. 

ACCIONA FACILITY SERVICES S.A. -MICHELIN ARANDA- 

ACITURRI METALLIC PARTS S.L.U. -CENTRO DE ORON- 

ADISSEO ESPAÑA S.A. 

AGUAS Y BALENARIO DE CORCONTE, S.A. 

AGUSTIN DOMINGUEZ RODRIGUEZ 

ALVAC S.A. 

ARAMARK SERVICIOS DE CATERING S.L. 

ARAMARK SERVICIOS DE CATERING S.L.BURGOS -ANTOLIN- 

ARAMARK SREVICIOS DE CATERING S.L. S. JUAN DE DIOS 

ARANDA COATED SOLUTIONS S.L. 

ARENISCAS DE LOS PINARES BURGOS SORIA, S.L. 

ARIDOS CAMARERO, S.L. 

ARTE Y MADERA DE BURGOS S.A. 

ASEPEYO MUTUA DE ACCIDENTES TRABAJO Y EP DE LA SS 

ASOCIACION LAS CALZADAS 

ASOCIACION DE PADRES SINDROME DOWN 

ASYSER S.L. 

ATE SISTEMAS Y PROYECTOS SINGULARES S.L. 

AUTOCARES DE LAS HERAS S.L. 

AYUNTAMIENTO DE LERMA -LABORALES- 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A. 

BANKIA S.A. 

BERSHKA BSK ESPAÑA S.A. 

BODEGAS PEÑALBA LOPEZ S.L. -HOTEL- 

BRIDGESTONE HISPANIA S.A. 

CAIXA BANK S.A. -COMITÉ PROVINCIAL- 

CAMPSA ESTACIONES DE SERVICIO -E.S. ARANDA- 

CARITAS DIOCENA BURGOS 

CARMELITAS DESCALZOS PROV. S. JUAN DE LA CRUZ 

CARMELITAS DESCALZOS PROVINCIA IBERICA 

CARRETILLAS MAYOR S.A. 

CEDIPSA -ES. SERV. LANDA- 

CENTRO EDUCATIVO COLEGIO CIRCULO CATOLICO 

CENTRO EDUCATIVO JESUS REPARADOR 

CENTRO TECNICO DE CONDUCTORES 

CENTROS DEPORTIVOS BE UP S.L. 

CESPA G.R.S.A. 

CIDIANA MOTOR S.L. 

CLECE S.A. 

CLECE S.A. SELECTIA SERVI. -ESC. INF. PEQUEÑO CID- 

CLECE S.A. SERVICIOS AUX. -ESCUE LOS GIGANTILLOS- 

CLECE S.A. SERVICIOS AUX.-E. INF. J.A. ROD. TEMIÑO 

CLECE SEGURIDAD SAU -GRUPO CAMPOFRIO- 

COCINADOS DE VERDURAS COFRIT S.L. 

COLEGIO BLANCA DE CASTILLA -FUNDACION EDUCAITVA JE 

COLEGIO CENTRO SALESIANO PADRE ARAMBURU 

COLEGIO ICEDE ARANDA 

COLEGIO LA SALLE 

COLEGIO MADRES CONCEPCIONISTAS 

COLEGIO MARIA MEDIADORA 

COLEGIO NIÑO JESUS 

COLEGIO PADRE CLARET 

COLEGIO SAGRADA FAMILIA -MIRANDA-FUNDACION EDURECE 

COLEGIO SAGRADO CORAZON HH.SS. 

COLEGIO SEMINARIO MENOR SAN GABRIEL 

COLEGIO VERA CRUZ -ARANDA- 

COMPLUTEL COMUNICACIONES S.L. 

CONFECCIONES ESTE S.L. 

CONSEJO REGULADOR D.O. RIBERA DEL DUERO 

CONSTANTIA-TOBEPAL 

CONSTRUCCIONES HERMANOS SASTRE S.A. -CONHERSA- 

CONTROL NEUMATICO ELECTRICO MIRANDES S.A.L. -CONEM 

CORTEFIEL S.A. 

CROPU, S.A. 

CURTIDOS Y PIELES S.A.-CURPISA-  
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DEUTSCHE BANK, S.A.E. 

DF MATINSA -MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS S.A. 

DHL EXEL SUPPLY CHAIN SPAIN SLU 

DIARIO DE BURGOS TALLER DE IMPRESIÓN 

DIGITEX INFORMATICA, S.A. 

DISTRIBUCIONES FARMACEUTICAS CASTILLA-LEON, S.A.- 

DOMICILIA GRUPO NORTE S.A. -RESIDENCIA VIRGEN DE L 

DOMICILIA GRUPO NORTE S.L. -LAZARILLO DE TORMES- 

DUAL INTEGRAL S.L. 

EL CORTE INGLES S.A. HIPERCOR-- 

ELECTRO-SANZ HERMANOS, S.L. 

EMBUTIDOS LA CASTELLANA, S.L. 

EME CIA DE SEGURIDAD E INGENIERIA Y MAT. (GRUPO AL 

ESTACION DE SERVICIO ROA -"LOS LLANOS"- 

ESTACIONAMIENTOS Y SERVICIOS S.A. 

ESTACIONAMIENTOS Y SERVICIOS S.A. 

ETRALUX S.A. 

EXCAVACIONES CASTILLA S.L. 

EXPAL ORDANCE S.A. 

EXPAL SYSTEMS S.A. 

FERROVIAL SERVICIOS S.A. -PISCINAS SAN AGUSTIN- 

FIRST SOP SOUTWES SAU -MUVI- 

FLORMA, S.A. 

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.A. -COMPOS 

FRIOBURGOS, S.A. 

FUNDACION ATAPUERCA 

FUNDACION PARA EL ESTUDIO Y PROMOCION ACCION SOCIA 

G.M. FOOD IBERICA -MIQUEL ALIMENTACION GRUP S.A.- 

GALLETAS J. ANGULO S.L. 

GARAJE MARTIN, S.L. 

GARDA, SERVICIOS DE SEGURIDAD, S.A. 

GLAXO WELLCOME S.A. 

GOLDEN LAUNDRY S.L. -LAVANDERIA ADONIS- 

GONVARRI INDUSTRIAL CENTRO DE SERVICIOS S.L. 

GRUPO ANTOLIN DAPSA S.A. 

H&M -HENNES & MAURITZ S.L.- 

HARINAS A.L. LINARES S.A. 

HARINERA ARANDINA, S.A. 

HEIMBACH IBERICA S.A. 

HERMANOS CHICO GALINDO, S.A. 

HOTEL ABBA BURGOS -PARQUE BILBAO S.A.- 

IBERCAJA BANCO S.A. -COMITÉ PROVINCIAL- 

IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA SAU 

IBERDROLA S.A. PEDROSA DEL PRINCIPE 

ICAPLAST, S.L 

ILUNION CEE OUTSOURCING 

INDUSTRIAS MANSILLA S.A. 

INGENIERIA DE PROCESO Y DISEÑO, TAESA S.A. 

ITW DUO FAST DE ESPAÑA S.A. 

JESUS MARTINEZ GOMEZ, S.L. 

KRONOSPAN S..L. 

LA PAUSA AREA DE SERVICIO 

LEAR ARDASA, S.A. 

LIDL SUPERMERCADOS S.A. 

LIMPIEZAS TEFISA S.L. 

MADERAS PEDRO MARCOS MARIA S.A. 

MAGDALENAS DE LAS HERAS S.A. 

MANTEQUERIAS ARIAS 

MAXAMCORP S.A.U. -EXPLOSIVOS RIO TINTO- 

METALPLASTICA PERICA S.L. 

METALURGICAS DISOR, S.L. 

MICHELIN ESPAÑA PORTUGAL S.A. 

MOLDEADOS TECNICOS PLASTICOS -MOLTEPLAS S.A.- 

MOLIENDA Y GRANULACION, S.A. 

MOTOR ARANDA S.A. 

NC CALDERERIA S.L. 

OLBUTRANS, S.L. 

OLPE INGENIERIA S.L. 

OMBUDS SERVICIOS S.L. 

OXIGEN SALUD S.A. 
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Esta lista se publicará todos los meses en nuestra revista. 

 

Quienes tengan algo que aportar a la Federación, respecto a estas empresas, no duden en comunicarlo: 

el fin es conseguir listas y delegados/ as!!!. 

 

Se puede comprobar en este listado que este año tenemos “trabajo” en varias elecciones en las que ya 

tenemos representación, por lo que sería aconsejable comenzáramos YA la intendencia que lleva prepa-

rarlas con suficiente antelación (candidaturas, publicidad, fechas…) 

 

Dejar para el final los preparativos nos puede “pillar” sin personas para apoyar y ayudar en las mismas… 

PEPSICO FOODS A.I.E. 

PESCA CEREZO S.L. 

PIEDRAS NATURALES DE CASTILLA S.L. 

PIO CAMARA S.A. 

POR-BLAN S.A. 

PRAX S.A. 

RECREATIVOS UNION 94 S.A. 

RED CHAIN S.L. 

RESIDENCIA CIUDAD DE MIRANDA 

RESIDENCIA TERCERA EDAD BELLAVISTA 

RESIDENCIA VIRGEN DEL CARMEN 

S.A.T. GRANJA HIMA 

SCHINDLER, S.A. 

SEMARK AC GROUP S.A. -SUPERMERCADOS LUPA- 

SEMINARIO DIOCESANO 

SERVIAREAS 2000 SLU 

SERVICIO MUNICIPALIZADO DE ACCESIBILIDAD MOV. Y TR 

SERVICIO MUNICIPALIZADO DE DEPORTES 

SEVERIANO SERVICIOS MOVILES S.A. -HUBU- 

SINBUR INFORMATICA S.L. 

SISTEMAS DE OFICINA DEL EBRO S.L. -CANON- 

SOCIEDAD COOPERATIVA DEL CAMPO SAN ISIDRO 

TABLEROS TAMABI S.L. 

TALLERES AVELINO ESGUEVA S.A. 

TDN S.A. 

TECNY-FARMA S.A. 

TECZONE ESPAÑOLA, S.A. 

TERRAZAS OIL S.L. 

TOMAS DARROSEZ S.A. -CONCESIONARIO RENAULT- 

TRANSFORMACIONES PLASTICAS ITAL S.L. 

TRANSPORTES LINAREJOS S.L. 

TRELLEBORG AUTOMOTIVE SPAIN, S.A. -TRELLEBORG- 

UBIPLAST, S.L. 

URAN SERVICIOS INTEGRALES, S.L. 

VALORIZA SERVICIOS MEDIO AMBIENTALES S.A.- 

VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES S.A. CONSORCIO 

VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES S.A.-VILLARCAY 

VECTALIA SEGURIDAD S.L. -CAMINO DE LA PLATA- 

VEOLIA SERVICIOS LECAM S.A.U. 

VERALLIA SPAIN S.A. -SANT GOBAIN VERALIA- 

VESTAS EOLICA SAU 

WIKOMOBILE LOGISTIC S.L.U. 

ZP GIJANO S.L. 
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ILUNION SEGURIDAD: 
Se “repitieron las elecciones sindicales en esta Empresa y Gabriel y Carlos (“capitanes” de la candidatura) 
creyeron y apostaron por seguir trabajando por mantener la representación que en las censuradas fue 
todo un éxito. 
 
A pesar de que un sindicato más formara parte para el reparto de delegados SOI consiguió los dos que 
pretendía en las primeras elecciones. 
 
Agradecemos desde esta tribuna el ESFUERZO y entusiasmo puesto por la candidatura de SOI, la gran ini-
ciativa de formalizar candidatura y trabajar por y para los compañeros desde el nuevo Comité de Empre-
sa. 
 
Desde la estructura del sindicato nos ponemos desde hoy mismo a su disposición para los fines propues-
tos y con la ilusión de que dentro de cuatro años los compañeros de Ilúnion seguridad sigan apostando 
por SOI en la defensa de sus derechos. 
 

¡¡¡¡ENHORABUENA, compañeros!!!! 
 
 

ILUNION OSTSOURCING S.A.: 
Ilusión, empeño, trabajo… es lo que nuestro “incombustible” Domingo “trabajó” para conseguir represen-
tación en esta Empresa. Sabíamos de ante mano que era luchar David contra Goliat y que sería muy muy 
difícil poder “rascar” un delegado. 
 
Celebradas las elecciones conseguimos estar como primer reserva en dichas elecciones para delgados de 
personal, por lo que en “cualquier momento” podría entrar a formar parte de él. 
 
Desde esta tribuna AGRADECEMOS el tremendo esfuerzo de intendencia y trabajo que Domingo ha reali-
zado para conseguir el resultado: sabiendo de la dificultad no escatimó tiempo ni esfuerzo para darse a 
conocer en los distintos centros de trabajo de la Empresa en la Ciudad. 
 
No pudo visitar los centros de trabajo de Miranda de Ebro y Aranda de Duero, pero ya “todos saben quién 
es Domingo Barroso y el sindicato SOI en la Empresa. 
 
GRACIAS, Domingo por esforzarte aun sabiendo que era difícil conseguir un puesto: tu esfuerzo y tenaci-
dad en “la adversidad” nos debe servir de “estímulo” a todos. 
 
 

UNIVERSIDAD DE BURGOS (PDI) 
Con el entusiasmo de dos profesores de la Universidad estamos intentando formalizar candidatura en la 
UBU para el personal docente investigador (PDI). 
 
Soy ya varias las legislaturas que “intentamos entrar” en la UBU y confiamos y deseamos poder formalizar 
candidatura primero y entrar en el Comité de Empresa después. 
 
Sería un hito importante para SOI y para ello pondremos todo nuestro empeño, solicitando el apoyo que 
sea preciso y posible a todos vosotros para conseguir el fin propuesto. 



Independencia sindical 

8 

SOI-FSC AÑO XXVIII  /  Viernes 22 de Abril de  2022  /  Nº259 

MARCHA DEL SINDICATO 
 
1º DE MAYO 
Este año NO PARECE (y van…) que haya Empresas o “problemas” que deban ser vistos por la ciudadanía 
(no nos lo creemos...) y que nuestro sindicato participe en “sus puertas” para reivindicar soluciones. 
Hoy estamos a 22 de abril y NADA NI NADIE dice… 
 
Un año más SOI, bien por apatía, desgana o simplemente porque pensamos que nada del movimiento sin-
dical va con nosotros, pasaremos esta importante fecha SIN ACTO SINDICAL ALGUNO. 
 
Quienes quieran y puedan participar en los actos religiosos de esta fiesta que estén pendientes de los ac-
tos que el Círculo Católico organice a través de la Hoja Informativa Mensual. 
 
 
DECLARACION DE LA RENTA 2021: 
Estamos a velocidad de crucero en la reserva de la Renta del presente año. Quienes aún no hayan formali-
zado la suya, rogamos lo hagan cuanto antes. Para ello, deben pasarse por el sindicato entre las 10.00 y 
13.45 y 17:15 y 20:15. 
 
Insistimos que dejar para el último momento las reservas, puede conllevar no poder realizarse la declara-
ción en sindicato. 
 
 
XIII DIA DE LAS FAMILIAS: 
Después de dos años de obligado “parón” pretendemos retomar esta jornada campera de confraterniza-
ción entre todos. 
 
Estamos ya muy “pillados” de plazo para comenzar la tremenda intendencia que conllevan los preparati-
vos, por lo que cualquier idea, apoyo y ayuda serán bienvenidos… 
La previsión de fecha es la del 12 de Junio en Fuentes Blancas (mismo lugar que años anteriores). 
Insistimos que precisaremos de ayuda y apoyos para organizarlo lo menor posible, por lo que ya podéis 
dejar vuestros nombre y teléfonos para ayudar en la organización. 
 
 
 

Nuestra máxima cada vez más fuerte: 

 

¡¡¡¡¡  JUNTOS ES POSIBLE !!!!! 
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NUESTRO SINDICATO EN LOS MEDIOS 
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LA DIPUTACIÓN, FORZADA A DEVOLVER 5 DÍAS A 190 TRABAJADORES 
Fuente: Diario de Burgos 

El SOI gana la batalla judicial por el permiso retribuido recuperable para el personal laboral y fuerza a 
Personal a extender la medida a los funcionarios. Además, 'regala' 2 días a la plantilla de las residencias 
pero no a otros empleados esenciales 

Fue la única administración pública de España que 
obligó a sus trabajadores no esenciales a recuperar los 
días que estuvieron en casa con un permiso retribuido 
obligatorio entre el 30 de marzo y el 9 de abril de 
2020, cuando la covid-19 arreciaba y había que adop-
tar medidas drásticas. Ahora tendrá que devolvérse-
los, forzada por una nueva derrota del área de Perso-
nal en los tribunales. El sindicato SOI recurrió la devo-
lución de esas jornadas, una media de 5 por emplea-
do, aunque en algunos casos son 3 o 4, para el perso-
nal laboral y ha obtenido una contundente sentencia 
favorable en el Juzgado de lo Social número 2 de Bur-
gos, ratificada por la Sala de lo Social del Tribunal Su-
perior de Justicia. De ahí que mediante un decreto de 
la Vicepresidencia Primera, que ostenta Lorenzo Rodrí-
guez, haya decidido extender la medida a los funciona-
rios para no perder otro conflicto colectivo.  

De hecho, el Sindicato Obrero Independiente informó a los implicados de su victoria judicial y pidió al pre-
sidente de la Diputación que generalizase los beneficios de la resolución judicial a todos los trabajadores 
para "ayudar a recomponer algo la paz social (tan deteriorada en los últimos tiempos), trayendo como 
consecuencia la mejoría de la prestación de los servicios públicos a los ciudadanos", lo que finalmente ha 
conseguido el SOI, no sin antes recordar al equipo de gobierno del PP y Ciudadanos que la Federación Es-
pañola de Municipios y Provincias (FEMP) ya había advertido, que no se podía detraer ningún día a los 
empleados públicos por este motivo, aviso que la Diputación de Burgos ignoró. 

De nuevo la falta de negociación con los sindicatos, con los que solo mantuvo una reunión -en la que vo-
taron todos en contra- en vez de agotar el periodo de consultas, ha sido el argumento esgrimido por los 
jueces para dictaminar de nuevo en contra de la política de personal de la institución provincial. El TSJ 
considera que dicha actitud revela "una actuación más encaminada a dar por finalizada la cuestión en un 
único acto que a lograr un acuerdo, lo que hubiese implicado un esfuerzo sincero de aproximación de po-
siciones", sostiene la sentencia a la que ha tenido acceso este periódico.  

Según fuentes del SOI, serán 190 los trabajadores afectados por esta resolución, que vieron cómo en sep-
tiembre les eran descontados días, horas... para dar cumplimiento al decreto que ahora han anulado los 
tribunales, por no ser ajustado a derecho y no tener obligación de recuperar esas jornadas. El personal 
destinado en el Palacio Provincial y la sección de Vías y Obras aglutinan al grueso de los afectados por es-
ta decisión, aunque también hay en otros departamentos, como el IDJ y Recaudación. 

En el decreto de la Vicepresidencia Primera, se aprovecha para conceder dos días adicionales de asuntos 
particulares -a disfrutar entre 2022 y 2023- a todo el personal de las residencias, cerca de 450 personas, 
aunque se deja fuera a otros trabajadores esenciales que también estuvieron en primera línea aquellos 
días, lo que ha generado malestar en diferentes áreas de la Diputación. 

César Rico y Lorenzo Rodríguez. - Foto: Alberto Rodrigo  
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Resumen de la Sentencia de los 5 días. 

T.S.J. CASTILLA-LEON SALA SOCIAL 1  BURGOS  SENTENCIA: 00183/2022  

SALA DE LO SOCIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN. -  

En el recurso de Suplicación número 73/2022 interpuesto por la EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
BURGOS, frente a la sentencia dictada por el Juzgado de lo Social nº 2 de Burgos en autos número 
47/2021 seguidos a instancia de SINDICATO OBRERO INDEPENDIENTE. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Admitida la demanda a trámite y celebrado el oportuno juicio oral, se dictó sentencia con fecha 25 de oc-
tubre de 2021 cuya parte dispositiva dice: "Que estimando como ESTIMO la demanda de CONFLICTO CO-
LECTIVO interpuesta por JORGE VALLE CONDE en nombre del SINDICATO OBRERO INDEPENDIENTE, con-
tra LA DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS debo declarar y DECLARO no ajustada a derecho la resolu-
ción del DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS de fecha 3 de agosto de 2020 así como los acuerdos indivi-
duales de recuperación remitidos a los trabajadores, no concurriendo obligación de los empleados públi-
cos con relación laboral a recuperar horas de servicio por el período comprendido entre el 31 de marzo 
de 2020 hasta el 9 de abril de 2020". 

El ámbito del presente conflicto se refiere al personal laboral que presta servicios en la Diputación provin-
cial de Burgos. Tal entidad local no dispone de convenio colectivo que regule las relaciones de carácter 
laboral del personal con contrato de trabajo a su servicio. 

Tras la declaración en España del estado de alarma motivado por la crisis sanitaria la Diputación provincial 
demandada en relación a su personal adoptó diferentes medidas en forma de decreto 1.679 de 16 de 
marzo de 2020, publicado en el BOCYL de 17 de marzo de 2020, por el que se regulaba la prestación de 
servicios esenciales, y la obligatoriedad del personal de servicios no esenciales de permanecer en su do-
micilio, a disposición de la diputación y localizados.  

El 29 de marzo de 2020 fue publicado en el Boletin Oficial del Estado, el Real Decreto Ley 10/2020 por el 
que se regulaba un permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que 
no prestaran servicios esenciales, de carácter obligatorio entre los días 30 de marzo y 9 de abril de 2020, 
ambos inclusive. Como consecuencia de dicho Real decreto ley, la diputación provincial publica en el 
BOCYL de 3 de abril de 2020 el decreto 2.030 de 31 de marzo, por el que establece que los empleados que 
no deban asistir presencialmente para cumplir su jornada o turno de trabajo habitual disfrutaran de un 
permiso retribuido recuperable, de carácter obligatorio entre el 30 de marzo y el 9 de abril ambos inclusi-
ve.  

El día 6 de agosto se publica en el portal del empleado de la Diputación el Decreto 4.750 de 3 de agosto, 
en el que se declara la obligación del personal de la entidad de recuperar el permiso retribuido recupera-
ble, decretado por la presidencia en el decreto 2030. 

JURISPRUDENCIA DE ACTUALIDAD DEL SINDICATO SOI 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Frente a la sentencia de instancia que, estimando la demanda, declara no ajustada a derecho la resolu-
ción de la entidad demandada de 3.8.2020 y los acuerdos individuales de recuperación remitidos a los tra-
bajadores, no concurriendo obligación de sus empleados públicos con relación laboral de recuperar horas 
de servicio por el periodo comprendido entre el 31.3.2020 y el 9.4.2020, se alza en suplicación la EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS, destinando su recurso tanto a la revisión de los hechos declarados 
probados como a la censura jurídica. En concreto, en virtud del art. 193.b) de la LRJS, se pretende la elimi-
nación del hecho probado 7º sobre la base de negar la potestad normativa. (así, SSTS 23/11/93 -rco 
1780/91; 21 /06/94 - rcud 3210/93, 11 /11/09 -rco 38/08, 26 /05/09 -rco 108/08 y 06/03/12 -rco 11/11; 
23-abril-2012 -rco 52/2011, 26-julio-2013 -rco 4/2013, 9-diciembre- 2013 -rco 71/2013, 19-diciembre-
2013 -rco 8/2010; 28-junio-2017. rco.45/2017). 

Los dos primeros motivos basados en el art. 193.c) de la LRJS se refieren a la inclusión del personal afecta-
do por el presente conflicto (empleados públicos en virtud de relación laboral) el ámbito de aplicación del 
RD Ley 10/2020 en lo referido al permiso retribuido recuperable. 

Los dos siguientes se ocupan de la cuestión relativa a la existencia de negociación, con denuncia de infrac-
ción del art. 3 del RD Ley 10/2020. Por razones de método analizaremos primeramente estos últimos, da-
do que un pronunciamiento desestimatorio supondría per se la confirmación de la sentencia por incum-
plimiento de los requisitos formales para la adopción del acuerdo empresarial independientemente de la 
regularidad material del mismo.  

El apartado 2 de este precepto dispone que la recuperación del permiso retribuido recuperable de carác-
ter obligatorio previsto en el art. 2 “deberá negociarse en un periodo de consultas abierto al efecto entre 
la empresa y la representación legal de las personas trabajadoras, que tendrá una duración máxima de 
siete días”.  

Este resumido relato de lo ocurrido revela, a juicio de la Sala, una insuficiente implicación de la parte em-
pleadora en las negociaciones llevadas a cabo. Se celebró una sola reunión, siendo la Diputación quien 
puso fin al proceso al exponer en su transcurso el Diputado General que la solución a la cuestión discutida 
no podía retrasarse más, sin dar una explicación o justificación mínimamente fundada a tal afirmación y a 
la imposibilidad de, si no agotar, sí permitir la celebración de más reuniones y persistir en la búsqueda de 
un acuerdo a lo largo de un periodo que únicamente se iba a prologar tan solo seis días como máximo.  

FALLAMOS 

Que DEBEMOS DESESTIMAR Y DESESTIMAMOS el recurso de suplicación interpuesto por la EXCMA. DIPU-
TACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS contra la sentencia dictada en fecha 25 de octubre de 2021 por el Juzga-
do de lo Social número 2 de Burgos en autos 47/2021, en virtud de demanda promovida por el SINDICATO 
OBRERO INDEPENDIENTE frente a la recurrente en materia de conflicto colectivo, y, en consecuencia, con-
firmamos la citada resolución. Sin costas. 
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SENTENCIA 00000055/2022 CONFLICTO COLECTIVO  

Resumen de la Sentencia de la Bolsa de Empleo  

DEMANDANTE: SINDICATO OBRERO INDEPENDIENTE             DEMANDADO/S: DIPUTACION DE BURGOS  

ANTECEDENTES DE HECHO 

El sindicato obrero independiente (SOI) presento demanda de CONFLICTO COLECTIVO contra la EXCEMA. 
DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS. El conflicto colectivo afecta al personal laboral que presta servicios 
en Diputación Provincial de Burgos para que se declare el derecho de los empleados que se encuentren 
en las condiciones referidas a formar parte de las Bolsas de Empleo en las mimas condiciones de igualdad 
que el resto de los candidatos. 

HECHOS PROBADOS 

En fecha de 26/11/2021 se dictó decreto que dispone que habiendo finalizado los primeros procesos se-
lectivos incluidos en la convocatoria unitaria para la provisión en propiedad de las plazas de personal fun-
cionario y laboral fijo incluidas en las ofertas públicas de empleo de los años 2017 2018 y 2019, se hace 
necesario marcar unos criterios a la hora de contratación temporal o nombramiento interino de personal 
temporal de las correspondientes bolsas de empleo. 

Se presenta demanda solicitando que se dicte sentencia por la que se declare la nulidad del citado criterio 
por ser contrario a derecho y vulnerar el derecho fundamental de igualdad y tutela judicial efectiva en su 
vertiente de indemnidad, declarando el derecho de los empleados que se encuentran en esas condiciones 
a formar parte de las bolsas de empleo en las mismas condiciones de igualdad que el resto de los candida-
tos. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

LA EXCEMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS se opone a las pretensiones de la demanda alegando 
que el criterio impugnado no vulnera la garantía del derecho a la indemnidad por que la relación laboral 
ya no está vigente, sin que se pueda apreciar extinguió su relación laboral con la empresa de manera in-
demnizada. Alega que hay una justificación objetiva y razonable puesto que la indemnización del trabaja-
dor nace por abuso de temporalidad, por permanencia en una plaza durante un periodo injustificadamen-
te largo, de manera que en caso de que no supere el proceso selectivo, no se le puede mantener en la 
misma plaza por haber superado el plazo máximo de permanencia, alegando que se trata de una medida 
proporcionada ya que está limitada en el tiempo 

FALLO 

ESTIMO la demanda presentada por el SINDICATO OBRERO INDEPENDIENTE (SOI) contra la EXCEMA. 
DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS , declaro que la exclusión de las bolsas de trabajo de los empleados 
consittuye una vulneración del derecho fundamental a no discriminación y a la tutela judicial efectiva en 
su vertiente de garantía de indemnidad, por lo que se declara la nulidad, reconociendo el derecho de los 
empleados que se encuentren en las condiciones referidas, a formar parte de las Bolsas de Empleo en las 
mismas condiciones de igualdad que el resto de candidatos.  
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“¿Quién no quiere ser Lorenzo Rodríguez?” 

Fuente: Diario de burgos  

David Jurado ironiza con la falta de autocritica del responsable de Personal, al que el SOI llamó 

“ignorante” 

P.CP. / BURGOS  

Personal acaparó muchos minutos del pleno de abril, aunque buena parte del debate se centró más en la 

controvertida forma de entender la negociación del vicepresidente primero, al que el portavoz del PSOE 

dibujó como una especie de Rey Sol. “Tiene que ser maravilloso ser usted. Compañeros, ¿quién no quiere 

ser Lorenzo Rodríguez? Te levantas por la mañana, todo perfecto. ¡Ha salido el sol! Porque lo he hecho 

bien. Voy por la calle, fenomenal. Soy el mejor, todos se equivocan” declamó David Jurado para hilaridad 

de sus compañeros.  

Lo hizo para pedirle que “acepte una critica y reflexione de vez en cuando” sobre la elevada conflictividad 

laboral de la Diputación y busque mejorar el clima. “todo son desencuentros, recursos judiciales. Poco 

acuerdo y mucha imposición”, opinó el diputado socialista. 

Rodríguez, tras decir una media docena de veces que Jurado no se lee las sentencias ni las alegaciones, se 

afanó por explicar lo que a su juicio fue una larga negociación sobre el teletrabajo, que acabo con el coto 

en contra de todos los sindicatos y del PSOE. “No hay acuerdo, no tiene apoyo de nadie. Negociar para 

acabar imponiendo”, resumió Jurado. 

El vicepresidente primero recriminó al socialista que se dedique “a echar por el suelo el trabajo” del área 

y aseguró le habían pedido que dijese que “la gente que trabaja en Personal está un poco cansada de es-

cuchar sus críticas” En ese momento, dos representantes del SOI que presenciaron todo el pleno con una 

bandera de España le interrumpieron. “¡Pues déjales en paz! No les pongas a los pies de los caballos” y le 

llamaron ignorante, insoluto que Rodríguez pidió que constase en acta y que el sindicalista matizó des-

pués “Ignórate en materia de Personal”  

En este debate el diputado de Ciudadanos se tuvo que defender solo, pero en el anterior sí le apoyó el PP, 

al abordar la sentencia que declaró anulable la RPT de 2019 y que afecta al puesto de jefe de Vías y Obras, 

para el que fue elegido el concejal Jorge Berzosa. Su compañero de partido, Borja Suárez, denunció el lin-

chamiento” de este profesional y Jurado le replicó que no cuestionan su capacidad profesional sino el 

“traje a medida” que fue la plaza creada y que ahora se trata de salvar en ejecución de sentencia con un 

“subterfugio”. 
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Fuente: Diario de Burgos  

Obligan a pagar el kilometraje completo con independencia de la duración de 
la jornada 

 

El complemento de kilometraje debe abonarse completo, independientemente de la duración de la jorna-
da, es lo que dice el Juzgado de lo Social en la sentencia favorable a una trabajadora de la Diputación pro-
vincial a la que se abonó el 80% del valor de ese complemento como consecuencia de la reducción volun-
taria de su jornada (a seis horas diarias de lunes a viernes) por cuidado de hijos. 

El tribunal señala que la percepción de ese complemento se vincula, exclusivamente a la realización de un 
desplazamiento mínimo, en el caso de esta empleada de 600 kilómetros en seis meses. En la sentencia se 
apunta que la Diputación reconoce que la demandante “ha cumplido las condiciones del kilometraje” por 
lo que “no hay motivo para no reconocerle y abonarle el concepto” y apunta que la norma “no diferencia” 
en función de la jornada realizada “sino que vincula el devengo e importe exclusivamente al hecho del 
desplazamiento y su extensión”. En este caso, condenan a la Diputación al pago de 138.99 euros corres-
pondientes al 20% no abonado. 

A la vista de esta sentencia y teniendo en cuenta que hay mas casos, desde el Sindicato Obrero Indepen-
diente (SOI) su portavoz, Fernando Ojeda, anuncia que en la próxima mesa general de negociación de la 
Diputación solicitaran que se abone “completo” el kilometraje a las personas con reducción de jornada 
“porque este complemento no puede ser proporcional a la jornada, los kilómetros se hacen con indepen-
dencia de la duración de la misma”. Además, Ojeda recuerda que también han solicitado una actualiza-
ción del kilometro que en la actualidad está en 0.19 euros. 
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EL CABILDO CEDE Y LOS EMPLEADOS REGRESAN A SUS PUESTOS 
Fuente: Diario de Burgos 

Las dos partes llegan a un acuerdo para desconvocar la huelga tras la retirada del ERTE planteado hasta 
enero y de las competencias a la gerente sobre el personal de turismo 

La historia de la primera huelga en la Catedral 
escribió su punto final anoche. Los 15 emplea-
dos de turismo que iniciaron un paro indefinido 
el pasado 9 de abril volverán hoy a sus puestos 
de trabajo tras firmar el acuerdo que alcanza-
ron con los representantes del Cabildo en una 
reunión celebrada por la mañana.  

La solución del conflicto laboral ha llegado tras 
la retirada del ERTE que el principal templo de 
la capital había presentado hasta el 6 de enero 
de 2023 aludiendo a razones organizativas y la 
suspensión de las competencias de la actual 
gerente, Idoia Larrea, sobre el personal laboral 

de turismo. Una decisión que, en palabras del presidente del Cabildo, Vicente Rebollo, brindó ella misma, 
que desde el principio «dijo que no sería un obstáculo en las negociaciones». Larrea continuará desempe-
ñando el resto de funciones de la gerencia del monumento Patrimonio de la Humanidad.  

Tras la rúbrica que ponía fin a este paro, las dos partes mostraban su satisfacción.  

«Han conseguido todo lo que ha sido objeto de la huelga», manifestaba ayer el secretario de Organización 
de la Federación de Servicios, Movilidad y Consumo de UGT, Luis Gutiérrez, representante de los trabaja-
dores, quien señalaba que estaban «deseosos» de volver a su ocupación, «que para ellos es una vocación 
personal y esto los ha machacado». «Ahora se sienten liberados», agregaba convencido del «papel funda-
mental» interpretado por el arzobispo, Mario Iceta, en la resolución del conflicto. El prelado decidió impli-
carse el pasado lunes, cuando anunció que abriría su despacho a todos los empleados. Una tarea a la que 
dedicó toda la jornada de ayer. A las siete de la tarde recibía al último.  

Satisfecha una parte, y la otra. El deán declaraba anoche igualmente su alegría por esta vuelta a la norma-
lidad. «Estamos contentos con que se haya acabado; es lo mejor para todos», sostenía Rebollo al tiempo 
que exponía su «deseo siempre de cuidar a los trabajadores y también a la ciudad, este monumento es 
importante para el turismo y hemos intentado que no sufriera».  

La Seo se ha mantenido abierta desde el inicio de la huelga, con entrada gratuita y la contratación de una 
empresa para controlar el aforo. Calculan que en estos días habrán pasado 7.000 personas.  

Esa firma se convierte en el último eslabón de una cadena de acontecimientos que se precipitaron el jue-
ves 31 de marzo con el anuncio de la huelga indefinida por parte de los 15 trabajadores de turismo de la 
Catedral que arrancarían el sábado 9 de abril. Se plantaban tras la intención del Cabildo de presentar un 
ERTE y por el «clima laboral de los últimos años». Las negociaciones se enrocaron y la plantilla comenzó el 
paro. Sacaron sus pancartas a la puerta del Sarmental a diario para dar a conocer su situación a burgale-
ses y visitantes, que, en ningún momento, según el Cabildo, vieron restringido su acceso a la basílica. La 
situación dio un vuelco, y así lo agradecen los empleados, el lunes con la involucración del arzobispo, Ma-
rio Iceta, una mediación urgida desde el inicio por los huelguistas. 

ACTUALIDAD SOCIOLABORAL BURGALESA 

- Foto: Christian Castrillo  
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MARZO CIERRA CON 30 PARADOS MÁS EN BURGOS Y UN FUERTE IMPULSO 
DE LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA 

Fuente: Burgosconecta.es 

La provincia cierra el mes con 16.810 personas inscritas como demandantes de empleo. Uno de cada cua-
tro contratos fueron indefinidos 

Luces y sombras en el mercado de trabajo de la 
provincia de Burgos. Durante el pasado mes de 
marzo, el paro se incrementó en la provincia en 
30 personas, lo que supone el primer incremento 
registrado en un mes de marzo desde 2012, si 
exceptuamos, obviamente, marzo de 2020, cuan-
do el estallido de la pandemia se cebó con el 
mercado de trabajo, generando 1.203 parados 
más.  

Sin embargo, este incremento del número de parados, que aunque pequeño resulta sintomático, viene de 
la mano de un significativo incremento de la contratación, sobre todo de carácter indefinido, tanto en la 
provincia como en el resto del territorio nacional.  

De acuerdo a los datos ofrecidos hoy por el Ministerio de Empleo, ahora mismo hay 16.810 personas ins-
critas como demandantes de empleo en alguna de las oficinas del Ecyl de la provincia de Burgos (9.825 
mujeres y 6.985 hombres). Se trata de 30 más que el mes pasado, pero la perspectiva anual continúa sien-
do tremendamente positiva, con 6.380 parados menos que hace justo un año, lo que supone un descenso 
del 27,51%.  

En este sentido, la provincia ya recuperó meses atrás todo el empleo perdido a raíz de la pandemia de 
la covid-19 y se sitúa en cifras cercanas ya a los momentos previos al estallido de la crisis de 2008.  

El paro ha subido en todos los sectores, salvo en los Servicios, en el que ha caído. En todo caso, el com-
portamiento del mercado de trabajo durante el mes pasado fue irregular según los sectores. Así, el paro 
se incrementó en Agricultura (22 desempleados más), Industria (71 más), Construcción (1 más) y el colec-
tivo de Sin Empleo Anterior (50 más). Sin embargo, el desempleo descendió en el sector Servicios (114 
parados menos).  

Contratación indefinida 

Así, durante el mes pasado se rubricaron en la provincia un total de 9.931 contratos. Se trata de 1.253 
contratos más que el mes anterior (un 14,4% más) y 833 más que el mismo mes de 2021 (un 9,16% más). 
De todos esos contratos, un total de 2.459 tuvieron carácter indefinido. Esto es, uno de cada cuatro nue-
vos contratos firmados en marzo fueron indefinidos, un porcentaje nunca antes visto, aunque en la esta-
dística se incluyen también todos los contratos temporales transformados en indefinidos. 

Sea como fuere, este impulso a la contratación indefinida ha permitido que la temporalidad caiga en más 
de diez puntos en los primeros tres meses del año. En los últimos ejercicios, la temporalidad en Burgos 
rondaba el 91%, pero en esta ocasión ronda el 80% en el primer trimestre. 

El sector Servicios es el único en el que bajó el paro. / EL NORTE 
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ESTAS SON LAS GASOLINERAS MÁS BARATAS DE BURGOS 

Fuente: Burgosconecta.es 

El precio de la gasolina y el gasoil es una constan-
te preocupación desde hace meses para cualquie-
ra que posea un coche o una moto en Burgos, 
Castilla y León o España en general. Más todavía 
ahora que arrancamos la Semana Santa, y se es-
pera un importante número de desplazamientos, 
de los que tomarán parte los burgaleses. 

Los costes, que habían sufrido un incremento 
paulatino antes de febrero, se dispararon en prác-
ticamente la totalidad de gasolineras a causa del 
inicio de la invasión rusa de Ucrania. 

Una huelga de transportistas mediante, el repostaje sigue saliendo a cada conductor casi al doble de los 
litros repostado, al situarse el precio por litro por encima de 1,80 euros en la mayoría de combustibles 
comunes. 

Es por ello que los burgaleses -como en otros puntos de la geografía española- siguen mirando hacía los 
carteles electrónicos de las estaciones de servicio en busca de un alivio para sus carteras, incluso tras 
la bonificación aprobada por el Gobierno que pone en jaque la solvencia de algunos establecimientos. 

Plenoil, la más económica de la provincia 

Y es importante hacerlo pues, quienes rellenan el tanque de su vehículo en determinadas gasoline-
ras, disfrutan de un precio inferior que en el resto. Es el caso de los conductores que lo hayan hecho en la 
estación de Plenoil de Miranda de Ebro situada en la Carretera de Bilbao, que mantiene el precio más ba-
jo tanto en gasolina 95 (1,647 euros/l) como en Gasóleo A (1,647 euros/l) de toda la provincia de Burgos. 

La estación de Norpetrol de la capital burgalesa ha rebajado el coste y se impone como la segunda más 
barata con un importe de 1,699 euros por litro para gasolina y gasoil. 

En la misma Carretera de Bilbao, la gasolinera de E. Leclerc arroja ahora un coste de 1,70 euros por cada 
litro repostado pasando a ser la tercera opción más barata de la provincia para en ambos combustibles . 

Norpetrol, la gasolinera más barata en la capital 

Si se pone el foco en la capital burgalesa, la estación de servicio que ofrece el mejor precio continúa sien-
do la gasolinera de Norpetrol de la calle Alcalde Martin Cobos, cuyos paneles reflejan unos importes de 
1,699 euros/litro para la gasolina de 95 octanos sin plomo. 

La gasolinera con mejor precio para el diésel es igualmente la de la calle Alcalde Martin Cobos (1,699 eu-
ros/litro) y la segunda que mejor coste oferta en la ciudad para el diésel es la de Beroil ubicada en la mis-
ma vía en el margen opuesto con un importe de 1,759 euros por litro repostado. También la de Las Terra-
zas rebaja su precio hasta el mismo coste que la anterior (1,759 euros/litro). 

En el caso de la gasolina 95, las segundas más económicas son las estaciones de servicio que tiene Beroil 
en Alcalde Martín Cobos y López Bravo, con un precio de 1.759 euros el litro y la de la calle López Bravo, 
con el mismo coste. 
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LAS TRABAJADORAS SOCIALES DE BURGOS CONVOCAN UNA HUELGA            
INDEFINIDA A PARTIR DEL 3 DE MAYO 

Fuente: Burgosconecta.es 

El colectivo reclama, «desde 2008», mejoras laborales como la contratación de trece puestos más, estabi-
lidad en la plantilla, disminución de la burocracia o cobertura de bajas inmediata entre otras 

Las trabajadoras sociales municipales, que gestionan los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Burgos, 
han convocado este lunes una huelga indefinida a partir del próximo 3 de mayo. 

El colectivo, que asegura acumular sus reclamaciones «desde 
2008», requiere un compromiso público del Consistorio en 
diversas cuestiones como rebajar el ratio de un trabajador 
por cada 6.000 habitantes a la mitad, convocar oposiciones 
para trece nuevos puestos o contratación rápida (una sema-
na) para cobertura de bajas y vacantes para impedir el colap-
so de las demandas. 

Además, también reivindican la equiparación de complementos al de otros funcionarios del mismo nivel, 
acceso real a los permisos sin sueldo y a los permisos anuales parcialmente retribuidos, la disminución de 
la burocracia y un servicio de psicología preventiva para todo el Ayuntamiento de Burgos para evitar bajas 
laborales prolongadas por estrés.  

En un comunicado remitido a los medios, las trabajadoras sociales municipales recuerdan que mantienen 
estas peticiones «durante catorce años» sin ningún avance más allá de «una valoración de riesgos psico-
sociales efectuada en el mes de junio del 2021 de la cual no tienen resultados, otra del puesto de trabajo 
de la cual no saben ni cuál es su proceso ni en qué consiste y una propuesta verbal para aumentar en sie-
te los puestos actuales». 

Por otro lado informan que a raíz de la crisis económica y la posterior pandemia por covid-19, han obser-
vado un aumento de las familias en situación de exclusión y pobreza y de situaciones carenciales en gene-
ral. A consecuencia de ello, el auge ha repercutido en un «incremento del volumen de trabajo, situaciones 
de mayor complejidad, intervenciones más laboriosas que la celeridad, el aumento de la burocracia, las 
tareas delegadas y los plazos» han obstaculizado y terminan por «colapsar» al colectivo «impidiendo unas 
intervenciones sociales de calidad». 

Las trabajadoras sociales también valoran su labor para la sociedad burgalesa en los CEAS (Centros de Ac-
ción Social), que en la capital ubican nueve instalaciones (una por barrio) y los cuáles suponen «la puerta 
de acceso al sistema de Servicios Sociales para el ciudadano». 

«Acompañamos a familias en situaciones de necesidad o crisis como desahucios, cortes de suministro, 
pobreza, violencia de género, atención a personas mayores, dificultades en la crianza, infancia y familia o 
situaciones de vulnerabilidad, entre otros», destacan. 

Por último, el colectivo concluye que las reivindicaciones «no son cosas lejanas, abstractas o imposibles 
de conseguir, puesto que la Junta de Castilla y León, en el Acuerdo Marco; el Consejo General de Trabaja-
dores Sociales o el Pliego Municipal del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales »ya lo establecen«. 

la puerta del Centro Cívico de Capiscol / TRABAJADORAS SOCIALES  
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EL IPC RESTA 3.640 EUROS A LA RENTA DE LOS HOGARES BURGALESES 

Fuente: Diario de Burgos  

La subida de precios en la provincia superó por primera vez el 10 por ciento en el mes de marzo (10,6), 
8 décimas por encima de la media nacional (9,8) y supone el registro más alto de las últimas cuatro dé-
cadas 

En apenas un año, la inflación en Burgos ha pasado de ser ne-
gativa (-0,1% de subida anual en febrero de 2021) a multipli-
carse por 10 en marzo de 2020 (+10,6%). Doce meses en los 
que, salvo un ligero descenso en enero, la carestía de la vida 
no ha dejado de crecer y crecer, especialmente tras desatarse 
la guerra de Ucrania en febrero y el consiguiente colapso en 
el sector energético, que ha añadido 2,4 puntos más de 
subida en un mes a un Índice de Precios al Consumo que ya 
venía desbocado de 2021. 

La inflación en Burgos se sitúa entre la media de las provincias españolas durante el mes de marzo, aun-
que está 8 décimas por encima de la media nacional. Las que experimentan más alzas son Toledo (12,6%), 
León (12,5%), Huesca (12,2%) y Ávila (12%), mientras que las menos inflacionistas son Ceuta (7,8%), Santa 
Cruz de Tenerife (8,3%), Las Palmas (8,5%), Guipúzcoa (8,8%) y Cádiz (8,9%). 

El IPC, al margen de su impacto por territorios, se ve y se padece como nunca en las facturas del hogar, en 
los surtidores de las gasolineras, en la cuenta de los supermercados y también en las nóminas del trabajo, 
que han restado una media de un 8,45% en su poder de adquisición de bienes y servicios porque no se 
están actualizadas a la cruda realidad económica. 

LA BAC DE CAPISCOL SE TRASLADA A LA CALLE VITORIA 

Fuente: Diariodeburgos.es 

A través de esta oficina, la ciudadanía puede realizar todas las gestiones relacionadas con sus impues-
tos municipales en un sólo punto. 

A lo largo de la jornada de hoy miércoles, el Ayuntamiento está 
realizando el traslado de la BAC de Gamonal, desde las dependen-
cias que ha venido utilizando en la Calle Sonsoles Ballvé hasta el 
nuevo edificio municipal de la C/ Vitoria 201. 

En estas nuevas instalaciones de la calle Vitoria, la nueva BAC em-
pezará a prestar sus servicios a la ciudadanía burgalesa, a partir 
del jueves 7 de abril. 

Finalizada la Semana Santa, el día 19 de abril, comenzarán también a prestarse los servicios de Registro y 
de Estadística en el citado edificio de Gamonal.   

A través de esta oficina, la ciudadanía puede realizar todas las gestiones relacionadas con sus impuestos 
municipales en un sólo punto. El Ayuntamiento de Burgos dispone de dos puntos de atención: en la Plaza 
Mayor y el en barrio de Gamonal-Capiscol. 

- Foto: Luis López Araico  

- Foto: Alberto Rodrigo  
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HABRÁ NUEVA CAMPAÑA DE BONOS AL CONSUMO EN BURGOS EN OTOÑO 
 

Fuente: Burgosconecta.es 

 
Comercio contará con 2 millones de euros para lanzar una nueva campaña destinada a comercios, hos-
telería y gimnasios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Ayuntamiento de Burgos lanzará una nueva campaña de bonos al consumo este 2022. Tras el éxito de 
la última edición, en la que se tuvo que ampliar la venta de los bonos reservados para comercio porque se 
vendieron en dos días, el área de Comercio contará con una partida de dos millones euros que le permiti-
rá repetir la iniciativa, ampliando además los establecimientos beneficiados. 
 
En la modificación presupuestaria que está preparando el área de Hacienda, y que se aprobará a princi-
pios de abril, se reservará esta partida económica. En principio, se sacarán bonos no solo para gastar en 
comercio y en hostelería, como en la edición anterior, sino también en gimnasios, ha explicado la conceja-
la Rosa Niño, que ya el año pasado tenía claro que los bonos deberían repetirse esta temporada. 
 
Niño tiene que cerrar con la FEC, la Federación de Hostelería y los gimnasios los detalles de la nueva con-
vocatoria, aunque ya avanza que saldrá en Otoño. El pasado 2021, los 250.000 bonos al consumo destina-
dos a comercio se agotaron en dos días. Menos éxito tuvieron los reservados a hostelería, por lo que se 
suplementó la partida de comercio con otros 150.000. 
 
Para esta nueva campaña habrá que determinar cómo se van a repartir esos 2 millones, cuántos bonos se 
van a reservar para cada uno de los sectores y cuáles serán las fechas elegidas para canjearlos. La iniciati-
va cuenta con gran aceptación de los ciudadanos y también de hosteleros y comerciantes, sobre todo es-
tos últimos quiénes vieron cómo los bonos les ayudaron a salvar la campaña de otoño-invierno. 

Los bonos fueron en éxito el año pasado. / PCR  
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CONTINÚAN LOS PROBLEMAS DE LOS TRABAJADORES DE ASPANIAS 
Fuente: Canal54.es 

Los comités de empresa de la Fundación Aspanias han emitido un comunicado para denunciar nueva-
mente la situación en la que se encuentran los empleados de la entidad.  

La denuncia se produce 10 meses después de la intervención de la fundación por parte de la Junta de Cas-
tilla y León a través de Plena Inclusión y hace alusión a la congelación salarial que se arrastra desde hace 
una década. 

Los comités de empresa denuncian que el abono 
de complementos de desarrollo y capacitación 
profesional establecido en el convenio sectorial 
se tenía que haber aplicado a numerosos 
trabajadores desde el año 2019. 

Los representantes de los trabajadores insisten 
en la gravedad del descuelgue salarial y creen 
que la Junta y el actual gerente de Aspanias man-
tienen una «estrategia interesada» de dilatación 
de la situación. 

Pese a esta denuncia, en una reunión mantenida el pasado 6 de abril, los comités de empresa han 
reiterado su voluntad para llegar a acuerdos antes de la vista judicial y han entregado una propuesta 
de abono de complementos que minora sustancialmente el impacto económico para la empresa. 

Los órganos de gobierno de Aspanias han manifestado su apoyo a una negociación con los trabajadores, si 
bien los comités entienden que el plan de viabilidad diseñado por la Junta para 4 años, condena una vez 
más a los trabajadores. 

 

LA INDUSTRIA SEGUIRÁ CON LA MASCARILLA Y LA UBU LA ACONSEJA 
Fuente: Diariodeburgos.es 

La práctica totalidad de las fábricas y la Consejería optan por continuar con las medidas de seguridad a 
la espera de conocer al detalle el contenido íntegro del Boletín Oficial del Estado de hoy miércoles. 

El Boletín Oficial del Estado (BOE) de este miércoles, en el 
que se incluye el Real Decreto a través del cuál el uso de las 
mascarillas dejará de ser obligatorio con carácter general, 
empezará a poner algo de luz sobre las grandes sombras 
que acompañan a esta decisión. 

Tanto la industria como la comunidad educativa -desde los 
colegios hasta la propia Universidad de Burgos- confirma-
ron ayer a este periódico que continuarán, de momento, 
empleando esta medida de seguridad que ha acompañado 
a sus trabajadores y usuarios durante casi dos años. Es más, 
muchas entidades lo harán hasta que sus servicios de pre-
vención analicen al detalle cómo queda el Real Decreto y se 

pronuncien sobre la idoneidad o no de retirarlas de sus centros de trabajo. 

Desde que se dio a conocer la intención de retirarlas, la incertidumbre ha acompañado al devenir de em-
presas y centros académicos. Entre la gran industria el turno de la pasada madrugada se ha cerrado sin 
que ninguna factoría haya eliminado la mascarilla de sus líneas de producción. 

En el interior de la fábrica de Ubisa, en el polígono de Villalonquéjar, evaluarán la situa-

ción una vez conozcan el Real Decreto para tomar una decisión. - Foto: Jesús J. Matías  
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9 DE CADA 10 PAÍSES DEL PLANETA IMPORTAN MERCANCÍAS DE BURGOS 

Fuente Diariodeburgos.es 

En 2021 la provincia tuvo relaciones comerciales con 173 estados, logrando su récord de mercados. 

Francia, Portugal, Alemania y China aglutinan el 40% de las ventas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Burgos fue más internacional -si cabe- en un año muy complejo para las relaciones comerciales, el de los 

enormes cuellos de botella en los grandes puertos marítimos del planeta y el previo a una guerra, la de 

Ucrania, que implica el veto económico al país atacante, Rusia, protagonista estratégico en el intercambio 

de bienes y servicios a nivel mundial. 

En 2021 se facturaron 3.454,4 millones de euros en exportaciones desde la provincia (132.000 operacio-

nes), un 10,22% más que en el año de la pandemia y también un récord en los mercados conquistados: las 

mercancías vendidas llegaron a 173 países, es decir, a 9 de cada 10. 

Pese a la abundancia de compradores, el 57% de las ventas se concentra en ocho mercados hegemóni-

cos: Francia (693,3 millones), Portugal (257,2), Alemania (229,5), China (217,1), Italia (187,1), Reino Unido 

(155), Brasil (119,7) y Estados Unidos (117,5), según la Base de Datos de Comercio Exterior de las Cámaras 

de Comercio e Industria. 

El orden de estos clientes no ha variado sustancialmente con los años salvo en el caso de China que, poco 

a poco, va ocupando los primeros puestos entre los destinos exportadores. El gigante asiático es el primer 

comprador de carnes y sus despojos, por los que en 2021 pagó 70,2 millones de euros por 32,5 millones 

de toneladas de estos alimentos. Le siguen los productos farmacéuticos (55,6 millones) y diferentes tipo 

de maquinaria (33,5 millones) sin olvidar los 26,4 millones que desembolsaron en cosméticos. Aunque 

crece su poder de compra, China está aún lejos del primer mercado de Burgos: Francia. La lista de compra 

del país vecino la encabeza la maquinaria (111,4 millones), neumáticos (94,8) y manufacturas de fundi-

ción, hierro y acero (78,9). El segundo, Portugal, compra productos de fundición (45,5), pescados y maris-

cos (34,5) y madera y sus manufacturas (32,1). 

Neumáticos (60,4), maquinaria (32,3) y automóviles (24,2), entre un largo listado de partidas, sitúan a Ale-

mania como el tercer cliente de referencia de la provincia. 

El grupo de los grandes exportadores lo encabezan las multinacionales de referencia: Glaxo (farmacia), 

Michelin y Bridgestone (neumáticos), L´Oréal (cosméticos) o Campofrío (carnes), entre otras. 

 

Terminal de transporte ferroviario en Villafría. - Foto: Luis López Araico  
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Rusia. Aunque en los datos de 2021 no queda reflejado, una economía globalizada como la burgalesa se 

verá afectada por la guerra aunque los países en liza, Rusia, Ucrania y, en menor medida Bielorrusia, no 

son socios de referencia en el ámbito de las exportaciones. 

Rusia, país sometido a importantes sanciones económicas por la guerra, ocupó en 2021 el puesto número 

18 en los mercados de exportación. Adquirió mercancías por valor de 45,2 millones de euros, el 1,2% de 

lo que vende la provincia, centradas en neumáticos (15,5 millones), cosméticos (12,7) y fármacos (8,5). 

Ucrania ocupa el puesto 42 en el listado de exportaciones, con 11,1 millones en 2021. El capítulo reserva-

do por las autoridades comunitarias se lleva más de la mitad (6,3 millones) y el resto se lo reparten los 

medicamentos y los cosméticos.  

Bielorrusia, aliado de Rusia en la invasión de Ucrania (aunque no sancionado por ello), compró por valor 
de 3,3 millones el pasado año, siendo los neumáticos la principal partida. 

Llama la atención en el balance de 2021 el incremento en el número de clientes a lo largo del planeta. El 
listado llega a los 173 de los 194 países soberanos que hay reconocidos. Es decir, en todos los continentes 
fabricados hay una mercancía fabricada o un producto elaborado en los polígonos industriales de Burgos. 

El listado de clientes de Burgos se cierra con la parte neerlandesa de la isla San Martín, en el Caribe. Le 
siguen Tanzania, Guam y Kirguistán o la isla caribeña de San Cristóbal y Nieves con pequeñas cantidades. 

Entre los pequeños clientes llama la atención Sáhara Occidental, que destino apenas 1.000 euros a la 
compra de partes o accesorios de vehículos. Siria, país asolado por años de guerra, destino 3.000 euros a 
componentes del automóvil. 

Como curiosidad, el país en nuestras antípodas, Nueva Zelanda, también consume productos burgaleses, 
en concreto, 5,9 millones en productos farmacéuticos y cosméticos, principalmente. 

 

 

¡¡ 28 AÑOS INFORMANDO !! 
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LOS BENEFICIOS DE LA REFORMA LABORAL PARA EL EMPLEADO 

Fuente: cincodías.elpais.com 

Solo durante el primer trimestre de este año, durante el periodo de adaptación a la nueva ley, se han 
realizado ya más de un millón de contratos fijos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Llevamos más de una década de polémicas entre Gobierno y oposición, independientemente de su signo, 
alrededor de una norma que afecta a toda la población activa, trabaje en ese momento o aspire a ello: la 
reforma laboral. 

En los últimos doce años se han tramitado tres reformas diferentes en este ámbito, la primera, en 2010, 
con Zapatero como presidente, y la segunda, en 2012, con Rajoy, se centraron en las indemnizaciones. La 
tercera y última hace unos meses con Pedro Sánchez y Yolanda Díaz ha puesto el foco en las contratacio-
nes temporales. 

La reforma laboral entró en vigor el pasado 31 de diciembre y las empresas disponían de margen hasta el 
30 de marzo para adaptarse a los cambios establecidos en la nueva ley. Esto significa que en los tres pri-
meros meses de 2022 las empresas han podido seguir haciendo contratos como hasta ahora, pero, sin 
embargo, en el primer trimestre de este año se han realizado más de un millón de contratos fijos 
(1.069.190) y su porcentaje respecto del total ha ido aumentando mes a mes: en enero fue del 15%, en 
febrero subió hasta el 21,9%; y en marzo se ha duplicado el porcentaje con el que inauguramos el año, 
con un 30,7%. Todos ellos superan ampliamente la media de 2021 (10,87%). 

Si ponemos la lupa en marzo, se han creado 1.671.841 de empleos, lo cual supone una subida de 267.734 
(19,07%) respecto al mismo mes del año 2021; de todos ellos, 513.677 son indefinidos, lo que quiere decir 
que casi uno de cada tres contratos firmados es indefinido. Un dato todavía más sorprendente si tenemos 
en cuenta todo lo que ha pasado este mes de marzo, con la incertidumbre generada por la guerra de Ru-
sia y Ucrania, la tremenda huelga de transportistas y la tasa de inflación más alta desde 1985. Por lo tan-
to, que esta sea la tendencia de contratación durante los meses previos a que impere la obligatoriedad de 
aplicar la nueva ley y con todos los factores que están removiendo la economía mundial es muy positivo. 

ACTUALIDAD SOCIOLABORAL  

-FOTO: EUROPA PRESS 
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La piedra angular de la reforma laboral 2.0 es fomentar la contratación indefinida. Para ello se ha limitado 
mucho el tipo de contrato temporal que se permite y, aunque se presupone que la contratación ha de ser 
indefinida, hay tres razones por las que se puede firmar un contrato temporal: por circunstancias de la 
producción (como pueden ser picos de trabajo de una empresa; con una duración máxima de entre seis 
meses y un año dependiendo de los convenios colectivos), por sustitución o porque sean contratos de for-
mación. En este punto cabe destacar que se ha reducido el tiempo para adquirir la condición de fijo por 
encadenamiento de contratos temporales a 18 meses en un periodo de 24 (antes eran 24 meses en un 
periodo de 30). 

Los contratos por obra han desaparecido. Ya no se pueden hacer. Un cambio sustancial para una econo-
mía acostumbrada a este tipo de compromisos y al que se tendrán que acostumbrar las empresas. Otra 
forma de contratación a la que podrán recurrir es el contrato fijo discontinuo, es un contrato indefinido, 
pero con la particularidad de que se desarrolla de forma intermitente en el tiempo. Esta fórmula está 
pensada para trabajos de naturaleza estacional o para aquellos vinculados a actividades productivas de 
temporada que se repiten en el tiempo, como podría ser un socorrista. De esta forma, el trabajador ad-
quiere una estabilidad que antes no tenía y una igualdad de derechos. 

En paralelo a la reforma laboral, hay otro aspecto muy interesante que hay que poner de relieve. Con el 
impacto de la pandemia en la sociedad, y más concretamente en el entorno laboral, las empresas se han 
dado cuenta de la importancia que tiene la digitalización para el desarrollo de prácticamente cualquier 
negocio. Por ello, el Gobierno ha utilizado unas ayudas de la Unión Europea para destinar 3.000 millones 
de euros al llamado kit digital, que servirá para que las compañías que se adhieran al plan reciban hasta 
12.000 euros para digitalizarse de la mano de los llamados agentes digitalizadores, que recibirán el pago 
directamente del Gobierno. Es decir, el Ejecutivo invierte en empresas para que le den su servicio de digi-
talización a pymes que lo necesitan, algo que, además, prevén que genere entre 50.000 y 60.000 puestos 
de trabajo más, que evidentemente se tendrán que regir por la nueva normativa laboral. 

En definitiva, queda mucho por mejorar, sobre todo en el tema de salarios con la inflación por las nubes, y 
las empresas van a tener que cambiar su modus operandi para aplicar la nueva reforma laboral a sus con-
trataciones y a sus plantillas, pero poco a poco parece que la situación del empleo está mejorando, que 
los trabajadores están cada vez más protegidos y que la digitalización permite implementar estos cambios 
de manera mucho más eficiente. Habrá que estar muy pendientes a las cifras de contratación de los próxi-
mos meses para ver si siguen la tendencia actual. 
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EL SUPREMO AVALA QUE LAS EMPRESAS PUEDAN ABSORBER EL PLUS DE     
ANTIGÜEDAD DE SUS TRABAJADORES PARA IGUALAR EL ALZA DEL SMI 

 
Fuente: elpaís.com 
 

El Alto Tribunal señala que de no ser así se produciría un “efecto multiplicador” sobre todos los conve-
nios colectivos 
 
El Tribunal Supremo avala que para ajustar el salario mínimo interprofesional (SMI) a su nueva cuantía 
(1.000 euros mensuales repartidos en 14 pagas) las empresas puedan absorber el plus de antigüedad del 
trabajador. Así lo ha determinado el Alto Tribunal en una sentencia reciente, de forma que los 35 euros 
de más en los que se ha incrementado la cuantía del SMI con respecto a 2021 (desde el 1 de septiembre 
pasó a ser de 965 euros al mes) podrán salir del extra que percibe el empleado por su antigüedad, según 
ha adelantado Europa Press.  
 
Hasta el momento estos ajustes del salario base eran independientes de cualquier plus que percibiera el 
trabajador. De hecho, cada vez que se decretaba una subida del salario mínimo las empresas se veían 
obligadas a ajustar esta base, al margen de los complementos, lo que repercutía más beneficiosamente 
en el trabajador. Esta circunstancia había sido criticada recurrentemente por la patronal CEOE, que se 
apartó del acuerdo alcanzado por Gobierno y sindicatos en las dos últimas subidas. 
 
El Supremo ha confirmado una sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en 2019, 
en la que falló a favor de la Associació Empresarial D’Economía Social (AESS) y donde señalaba que la 
subida del SMI ―que perciben cerca de dos millones de personas―, podía ajustarse complementando la 
diferencia con el sueldo que percibe el trabajador. En este caso particular se aludía a los trabajadores del 
Nivel 11 (peones) amparados por el convenio colectivo del sector de Talleres para Personas con Discapaci-
dad Intelectual de Cataluña. El Tribunal Superior de Justicia de Cataluña interpretó que para alcanzar el 
salario mínimo deberían emplearse los trienios que fuera cumpliendo el trabajador para llegar hasta los 
900 euros anuales (en 14 pagas), que contemplaba el SMI en 2019 (12.600 euros anuales). Los sindicatos 
recurrieron la sentencia, que fue derivada, finalmente, al Tribunal Supremo. 
 
Naturaleza jurídica 
 
En su sentencia, el Alto Tribunal estima que de considerarse las tesis defendidas por los sindicatos para 
revertir este ajuste, “la revisión del SMI tendría un efecto multiplicador sobre todos los convenios colecti-
vos cuyos salarios bases fueran inferiores al SMI, que se convertiría, de este modo, en salario base, o sala-
rio fijado por unidad de tiempo para todos los trabajadores, cuyos salarios base convenio o pactados con-
tractualmente fueran inferiores al SMI de cada año, lo cual modificaría radicalmente su naturaleza jurídi-
ca”. 
 
Además, añade que “se vulneraría el papel de la negociación colectiva como espacio natural para la fija-
ción de los salarios” y dejaría en manos del Gobierno la decisión sobre “el importe de los salarios base o 
por unidad de tiempo, al margen de lo pactado en convenios colectivos o contratos de trabajo”. 
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LOS SALARIOS SUBEN HASTA FEBRERO A UN RITMO MÁS DE TRES VECES      
INFERIOR A LA INFLACIÓN 

Fuente: Elderecho.com 

Sólo el 16% de los convenios cuenta con una cláusula salarial para no perder poder adquisitivo 

Sólo 277 convenios colectivos de los 1.694 registrados en los dos primeros meses del año, el equivalente 
al 16,3% del total, contaban con una cláusula de garantía salarial para evitar pérdidas de poder adquisiti-
vo y de ellos, 210 contemplan que ésta se aplique con efectos retroactivos, según datos extraídos de la 
estadística de negociación colectiva del Ministerio de Trabajo y Economía Social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los convenios que recogen cláusula de revisión afectan a algo más de 1,2 millones de trabajadores de los 
casi 4,4 millones amparados por los convenios registrados hasta febrero, el equivalente al 28,7% del total. 
Así, el grueso de los trabajadores (siete de cada diez) carecen de cláusulas de salvaguarda en sus conve-
nios colectivos. 

De acuerdo con los datos de Trabajo, los salarios pactados en convenio subieron de media un 2,26% hasta 
febrero, dos décimas más que en enero y casi ocho décimas por encima del promedio de 2021 (1,47%), 
pero lejos del IPC, cuyo dato definitivo para el segundo mes del año ha sido del 7,6%, la tasa más alta en 
casi 36 años. 

Este incremento salarial está por debajo de la subida del 3,6% acordada entre el Gobierno y los sindicatos 
para el salario mínimo interprofesional (SMI) y está algo más en línea con las directrices marcadas en el 
Acuerdo Interconfederal para el Empleo y Negociación Colectiva (AENC) 2018-2020, que planteaba 
subidas salariales del entorno del 2% más un punto porcentual ligado a conceptos como la productividad, 
los resultados empresariales y el absentismo laboral. 

Este AENC, que tenía vigencia hasta el año pasado, se encuentra a la espera de que los sindicatos y la pa-
tronal actualicen su contenido para los próximos dos o tres años. De momento, ya han iniciado las nego-
ciaciones para intentar renovarlo y el próximo martes volverán a celebrar una nueva reunión. 

La mayor parte de los convenios registrados hasta febrero en la estadística de Trabajo se firmaron en ejer-
cicios anteriores, aunque tengan efectos en 2022. 

En concreto, hasta febrero había registrados un total de 1.694 convenios colectivos con efectos económi-
cos para dicho periodo, de los que sólo 19 se han firmado este mismo año, con una subida salarial media 
del 2,59%. El resto, 1.675, se firmaron en ejercicios anteriores, y recogen un incremento salarial medio del 
2,26%. 

Los 1.694 convenios registrados hasta febrero daban amparo a más de 4,38 millones de trabajadores. 
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Uno de cada cuatro convenios sube los salarios más de un 3% 

Del total de convenios registrados en los dos primeros meses del año, 1.325 eran de empresa, con efec-
tos sobre 284.900 trabajadores y una subida salarial media del 2,47%, y 369 eran convenios sectoriales y 
daban cobertura a casi 4,1 millones de trabajadores, con una subida salarial media del 2,25%. 

La jornada media pactada en convenio se situó hasta febrero en 1.752 horas anuales por trabajador 
(1.709 horas en los convenios de empresa y 1.755 en los convenios de ámbito superior). 

De los 1.694 convenios registrados hasta febrero, un total de 72, el equivalente al 4,2%, contemplaba 
congelación de sueldos, mientras que el 27,9% de los convenios recogía una subida salarial superior al 
3%, siendo la media del 5,6%. 

El 61,4% de los convenios se mueve en subidas salariales medias que van desde el 0,5% hasta el 2,5%. Los 
convenios registrados hasta febrero con alzas salariales superiores al 2% llegan al 39,6% del total. La esta-
dística no recoge ningún convenio con un recorte salarial, a diferencia de 2021, cuando tenía contempla-
dos dos convenios de esta naturaleza. 

Los trabajadores afectados por 'descuelgues' se disparan un 43,2% 

La estadística de Trabajo revela además que hasta febrero se registraron 129 inaplicaciones de conve-
nios, la misma cifra que en igual periodo de 2021. 

No obstante, estos 'descuelgues' afectaron a más trabajadores, un total de 4.635, frente a los 3.237 afec-
tados hasta febrero del año anterior (+43,2%). 

El 'descuelgue' de los convenios supone la revisión de las condiciones laborales en las empresas. 
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MODIFICACIÓN DEL USO DE LAS MASCARILLAS 
Fuente: Elderecho.com 

El Consejo de Ministros ha aprobado el Real Decreto por el que se modifica la obligatoriedad del uso de 
mascarillas durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 

El artículo 6 de la Ley 2/2021, de 29 de 
marzo, de medidas urgentes de preven-
ción, contención y coordinación para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, establece, en sus apartados 1 y 
2, los supuestos de uso obligatorio de la 
mascarilla para las personas de 6 años en 
adelante, así como las excepciones a dicha 
obligación. 

Asimismo, el apartado 2 de la disposición final séptima de la citada ley habilita al Gobierno, mediante real 
decreto, oído el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a modificar la obligatoriedad del 
uso de la mascarilla en los supuestos previstos en el artículo 6 cuando se den las circunstancias sanitarias 
apropiadas que así lo aconsejen. 

Haciendo uso de la referida habilitación, el Gobierno aprobó el Real Decreto 115/2022, de 8 de febrero 
(que ahora se deroga), por el que se modifica la obligatoriedad del uso de mascarillas durante la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, quedando sin efecto lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del 
artículo 6 de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, cuyos supuestos se vienen rigiendo desde entonces por lo 
dispuesto en el citado real decreto. 

Mediante este real decreto se modulan los supuestos de obligatoriedad del uso de las mascarillas en es-
pacios interiores. 

La ponencia de alertas, planes de preparación y respuesta del Consejo Interterritorial del Sistema Nacio-
nal de Salud ha realizado una evaluación de riesgo y ha formulado  

recomendaciones específicas de uso de mascarillas para diferentes ámbitos y personas. En este sentido, la 
ponencia recomienda el uso obligatorio de la mascarilla en determinados ámbitos y personas, y el uso 
responsable de la mascarilla en otros supuestos. 

En este real decreto se establecen los ámbitos donde la mascarilla continuará siendo obligatoria. 

Por ello, se recomienda un uso responsable de la mascarilla en los espacios cerrados de uso público en los 
que las personas transitan o permanecen un tiempo prolongado. Asimismo, se recomienda el uso respon-
sable de la mascarilla en los eventos multitudinarios. En el entorno familiar y en reuniones o celebracio-
nes privadas, se recomienda un uso responsable en función de la vulnerabilidad de los participantes. 

En el entorno laboral, con carácter general, no resultará preceptivo el uso de mascarillas. No obstante, los 
responsables en materia de prevención de riesgos laborales, de acuerdo con la correspondiente evalua-
ción de riesgos del puesto de trabajo, podrán determinar las medidas preventivas adecuadas que deban 
implantarse en el lugar de trabajo o en determinados espacios de los centros de trabajo, incluido el posi-
ble uso de mascarillas, si así se derivara de la referida evaluación. 
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Por lo tanto, se mantiene la obligatoriedad del uso de mascarilla: 

• En primer lugar, en los centros, servicios y establecimientos sanitarios, puesto que son ámbitos don-
de puede haber una mayor concentración de personas vulnerables en las que el riesgo de enferme-
dad grave es mayor. 

• En segundo lugar, debe atenderse a la situación específica de los centros socio-sanitarios y, en parti-
cular, las residencias de mayores. Por ello, será obligatorio solo para trabajadores y visitantes. 

• Por último, en los medios de transporte. Se mantiene por tanto la obligatoriedad en el transporte 
aéreo, por ferrocarril o por cable, en el transporte público de viajeros y en los espacios cerrados de 
buques y embarcaciones, cuando no se pueda mantener la distancia de seguridad. No obstante, se 
ha considerado que esta obligación de utilización de la mascarilla no debe mantenerse para los an-
denes y estaciones de viajeros. 

El contenido de la nueva modificación: 

Este real decreto modula el uso de la mascarilla en interiores, pasando de una obligatoriedad de uso en 
todo tipo de interiores a una centrada en aquellos lugares en donde se puede producir un impacto mayor 
en caso de transmisión, como son los centros, servicios y establecimientos sanitarios, los centros socio-
sanitarios o el transporte público. 

Por lo tanto, de conformidad con lo previsto en el apartado 2 de la disposición final séptima de la Ley 
2/2021, de 29 de marzo, la obligación del uso de mascarillas queda establecida en los términos siguientes: 

1."Las personas de seis años en adelante quedan obligadas al uso de mascarillas en los siguientes supues-
tos: 

a) En los centros, servicios y establecimientos sanitarios, según lo establecido en el Real Decreto 
1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen las bases generales sobre autorización de centros, 
servicios y establecimientos sanitarios, por parte de las personas trabajadoras, de los visitantes y de los 
pacientes con excepción de las personas ingresadas cuando permanezcan en su habitación. 

b) En los centros socio-sanitarios, los trabajadores, y los visitantes cuando estén en zonas compartidas. 

c) En los medios de transporte aéreo, por ferrocarril o por cable y en los autobuses, así como en los trans-
portes públicos de viajeros. En los espacios cerrados de buques y embarcaciones en los que no sea posi-
ble mantener la distancia de 1,5 metros, salvo en los camarotes, cuando sean compartidos por núcleos de 
convivientes. 

2. La obligación contenida en el apartado anterior no será exigible en los siguientes supuestos: 

a) A las personas que presenten algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agra-
vada por el uso de la mascarilla o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no dispongan de 
autonomía para quitarse la mascarilla o bien presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su 
utilización. 

b) En el caso de que, por la propia naturaleza de las actividades, el uso de la mascarilla resulte incompati-
ble, con arreglo a las indicaciones de las autoridades sanitarias." 

La medida entrará en vigor el mismo día de su publicación en el BOE, es decir, este miércoles 20 de abril 
de 2022. 

Real Decreto 286/2022, de 19 de abril, por el que se modifica la obligatoriedad del uso de mascarillas du-
rante la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 
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LA INFLACIÓN DERRITE NUESTRO DINERO 
 

Fuente: elpais.es Ilustraciones de Fer Calvi. Textos de Francisco de Zárate.  
 

Los precios en España subieron un 9,8% en marzo, la tasa más alta desde 1985. El descontrol del IPC, en 
parte debido a la crisis energética, se come el poder adquisitivo de los hogares y puede traer una recesión 
si obliga al BCE a subir los tipos de interés. 
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LA IMPORTANCIA DE CONTRATAR UN SEGURO DE HOGAR 

Fuente: Economist & Jurist 

"En España el 75% de la población cuenta con un seguro de hogar" 

 

 

 

 

 

 

 

 

El COVID ha hecho que estemos en casa mucho más tiempo, y esto ha llevado a darnos cuenta de las necesida-
des existentes de un hogar. Pasar la mayoría del día en casa ha desbloqueado la importancia que tiene sentir 
nuestro hogar como un lugar seguro y cómodo. Por ello, muchos ciudadanos han decidido calcular seguro del 
hogar y contar con esta protección, aumentando la contratación de seguros considerablemente en estos últi-
mos años.  

Un seguro del hogar nos da la tranquilidad que necesitamos. Este nos protege de distintos problemas que pue-
den darse del uso del hogar. Son muchas las ventajas y beneficios que se obtienen cuando se cuenta con un 
seguro del hogar. Como, por ejemplo, despreocuparse en el caso de sufrir accidentalmente un escape de agua 
o un incendio. Trabajar en casa requiere una seguridad extrema con determinadas cosas, por ejemplo, tene-
mos enchufados más aparatos de lo normal y esto puede llevar a tener problemas con algunos dispositivos o 
electrodomésticos. La protección de un seguro nos brinda no tener la preocupación de si se nos rompe el por-
tátil y nos quedamos sin material de trabajo, entre otros. 

Además, no solo necesitamos sentirnos protegidos por el teletrabajo, también cuando salimos de casa o con 
los electrodomésticos. Un seguro de hogar nos permite tener la tranquilidad que buscamos cuando se nos 
rompe algo en casa o tenemos otro tipo de accidentes relacionados con la vivienda.  

Nuestra casa es uno de los bienes más preciados, no solo por esta, también, por la cantidad de objetos de valor 
que tenemos dentro de la misma. Una vivienda supone una gran inversión para la mayoría de los ciudadanos, 
por ello en España el 75% de la población cuenta con un seguro de hogar, a pesar de no ser obligatorio. Aun-
que, en el caso de adquirir una hipoteca se vuelve obligatorio, a menos de que pagues la adquisición al conta-
do, o pidas un préstamo personal.  
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¿Qué ofrece un buen seguro? 

Un buen seguro no cubre solamente las necesidades requeridas por tu hogar, sino que ofrece muchos otros 
servicios. No todas las casas son iguales, cada una necesita cubrir distintas partes, por ello es importante calcu-
lar el seguro del hogar y saber cuál es el seguro que necesitamos para nuestra vivienda.  

Aunque cada hogar tenga unas necesidades, un buen seguro siempre debe cumplir con algunas pautas. Cuando 
buscamos un seguro para nuestro hogar debemos tener en cuenta distintos puntos a cubrir. Todos los servicios 
que puede contemplar un buen seguro son:  

 

• Servicio de bricolaje: este servicio cubre todas aquellas tareas que requiere el mantenimiento 
del hogar. Por ejemplo, tareas como, sustituir un grifo, montar una estantería, colgar una lám-
para o colocar unas cortinas.  

• Protección en la violencia digital en menores: internet ha traído muchas ventajas, pero tam-
bién inconvenientes, como la violencia digital que puede sufrir un menor.  

• Asistencia informática online: los técnicos resolverán tus consultas e incidencias relacionadas 
con el uso de ordenadores y dispositivos móviles (Smartphone, Tablet). Por lo general, se pue-
de solicitar su ayuda las 24 horas del día y sin esperas. 

• Cubrir las pérdidas: Si tu nevera se estropea o hay un fallo eléctrico que provoca que los ali-
mentos se echen a perder, otra garantía complementaria de las pólizas que protegen las vi-
viendas es cubrir la pérdida de la comida que estuviera refrigerada.  

• Protección en viajes: en el caso de que nos movamos fuera de la vivienda para realizar un via-
je, nuestras pertenencias estarán aseguradas incluso cuando se trasladen con nosotros tam-
bién, ya nos encontremos en un hotel, apartamento, etc.  

• Asistencia en viajes: un seguro de hogar completo también incluye asistencia en viaje, a través 
de la cual se cubren los gastos que haya que asumir por enfermedad o accidente en el extran-
jero. Así como el envío de medicamentos o los costes de localización y salvamento si fuera ne-
cesario, entre otros servicios.  

• Protección en casos de “robos” fuera del hogar: un seguro de hogar con total probabilidad cu-
bre el robo fuera de la vivienda. Además del uso fraudulento de las tarjetas de crédito. Para 
proteger a tu familia, entre las diferentes coberturas de una póliza de este tipo se puede en-
contrar la asistencia a cualquier miembro a través de personal sanitario, doméstico y docen-
te.  

• Servicio de orientación veterinaria telefónica: asistencia a cualquier miembro a través de per-
sonal especializado.  

• Defensa jurídica: la compañía aseguradora asume los gastos en los que tenga que incurrir el 
asegurado para intervenir en un proceso judicial, administrativo o arbitral. Lo que pensando 
en la economía familiar supone un plus de tranquilidad.  
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BONO CULTURAL JOVEN: QUÉ ES Y CÓMO SE PUEDE SOLICITAR 
Fuente: Economist & Jurist 

La medida ya ha entrado en vigor y va a beneficiar a las personas que cumplen 18 años en 2022 

El Bono Cultural Joven ya es una realidad. El BOE ya ha publicado el Real Decreto 210/2022, que fue apro-
bado el martes 22 de Marzo por el Consejo de Ministros y que regula esta ayuda. De este modo, todas 
las personas que a lo largo de 2022 cumplan 18 años van a poder recibir 400 euros durante un año. Se 
prevé que estas ayudas lleguen a 500.000 personas, aunque no serán efectivas hasta que se abra la con-
vocatoria para que las entidades culturales se adhieran y los interesados puedan presentar su solicitud. 
Según aseguran desde el Ministerio de Cultura y Deporte, la finalidad de este programa de ayudas es 
“revitalizar y dinamizar el sector cultural en España, garantizando la sostenibilidad de las industrias cultu-
rales y creativas tras el negativo impacto causado por la pandemia de covid; así como fomentar 
la accesibilidad universal y diversificada a la cultura, promoviendo entre los jóvenes la fidelización que 
genere el hábito de consumo de productos culturales”. 
 
Podrán ser beneficiarios de las ayudas del Bono Cultural Joven quienes cumplan 18 años durante el año 
2022 y tengan la nacionalidad española o residencia legal en España, así como personas que 
sean solicitantes de asilo o de protección temporal en caso de afluencia masiva de personas desplazadas. 
La gestión del programa se realizará a través de una plataforma tecnológica específica, en la que se pre-
sentarán las solicitudes, que se tramitarán por orden de presentación. 

 
Pago único 

Una vez concedida la ayuda al beneficiario, se abonarán os 400 euros en un único pago, en formato 
de tarjeta prepago virtual nominal, que estará identificada con un número y la identidad del beneficiario. 
Estará vigente durante los 12 meses siguientes a su concesión. Excepcionalmente, se podrá emitir 
una tarjeta física, en caso de que el beneficiario no disponga de dispositivo móvil compatible para conte-
ner la mencionada tarjeta virtual, cuando así se solicite. 
La norma también prevé que el Bono Cultural Joven sea compatible con cualquier otra subvención, ayuda, 
ingreso o recurso procedente de otras administraciones públicas. 
El bono cultural solo podrá ser utilizado en establecimientos o instituciones adheridas al programa. Según 
el Real Decreto, “podrán obtener la condición de entidad adherida al Bono Cultural Joven aquellas perso-
nas físicas o jurídicas, españolas o extranjeras, establecidas o que presten servicios en España y que, de 
forma profesional y habitual, ejerzan o su objeto social consista en la realización de actividades de venta o 
puesta a disposición de productos, actividades y servicios culturales”. 
 
Entidades adheridas 
 
Los interesados en adquirir la condición de entidad adherida al Bono Cultural Joven deberán solicitar su 
adhesión en los términos y plazos que se establezcan en la correspondiente convocatoria, a través de 
la plataforma tecnológica específica para la gestión del Bono Cultural Joven. 
Los Presupuestos Generales del Estado para 2022 cuentan con una partida de 210 millones de euros para 
este bono cultural, que podrá ser utilizado en tres tipos de actividades o bienes culturales. Los 400 euros 
de la ayuda se tienen que gastar de manera diversificada según un reparto que ya ha sido establecido en 
el Real Decreto. 
De este modo, se prevé que el bono subvencione artes en vivo, patrimonio cultural y artes audiovisua-
les hasta un máximo de 200 euros por beneficiario. Se repartirá entre entradas y abonos para artes escé-
nicas, música en directo, cine, museos, bibliotecas, exposiciones y festivales escénicos, literarios, musica-
les o audiovisuales. 

https://difusionjuridica-my.sharepoint.com/personal/andreslara_economistjurist_es/Documents/Escritorio/25032022/impacto-regulatorio-mica-en%20los-criptoactivos.pdf
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Además, se recoge subvencionar productos culturales en soporte físico hasta un máximo de 100 euros: 
libros; revistas, prensa, u otras publicaciones periódicas; videojuegos, partituras musicales, discos, CD, 
DVD o Blu-ray. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por último, cada persona beneficiaria podrá destinar hasta 100 euros al consumo digital o en lí-
nea: suscripciones y alquileres a plataformas musicales, de lectura o audiolectura, o audiovisuales, com-
pra de audiolibros, compra de e-books, suscripción para descarga de archivos multimedia, suscripciones a 
videojuegos en línea, suscripciones digitales a prensa, revistas u otras publicaciones periódicas. Dichas 
suscripciones estarán limitadas a un máximo de cuatro meses. 
 
Productos y espectáculos no subvencionables 
 
Según establece la norma que regula este bono, no se podrá subvencionar la adquisición de productos de 
papelería; libros de texto curriculares, ya sean impresos o digitales; equipos, software, hardware y consu-
mibles de informática y electrónica; material artístico; instrumentos musicales; espectáculos deportivos y 
taurinos; moda y gastronomía. El bono tampoco cubrirá la adquisición de productos que hayan sido califi-
cados como X o pornográficos. 
Las compras de productos culturales en soporte físico deberán ser recogidas de forma presencial por el 
beneficiario en la entidad que haya realizado la venta. No es posible el envío a domicilio o a puntos de en-
trega, a excepción de suscripciones a periódicos o revistas. 
Cuando alguna de las actividades o gastos superase, bien la cuantía total del Bono, bien alguno de los lími-
tes, el beneficiario podrá abonar la diferencia hasta el precio total por cualquier medio de pago admisible 
por la entidad adherida. Asimismo, los productos que se adquieran podrán ser cambiados, si la entidad 
adherida lo autoriza, por un producto de igual o superior precio con los límites, pero en ningún caso po-
drá solicitarse la devolución del dinero. 
 

Se pueden utilizar hasta 100 euros del bono para comprar libros. (Foto: E&J) 
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¡ME HAN DENEGADO LA INCAPACIDAD Y NO ME VEO CAPAZ DE TRABAJAR! 
 
Fuente: www.campmanyabogados.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tras una incapacidad permanente denegada, si la hemos solicitado nosotros estando en situación de inca-
pacidad temporal y no el INSS de oficio, podremos seguir de baja. Pero la preocupación está latente. Por-
que, ¿qué ocurrirá cuando finalice el periodo máximo de baja médica? ¿Y si en ese momento no estoy 
curado o aún tengo secuelas? ¡No puedo trabajar! 

De oficio, si llegamos a los 18 meses de baja, la Seguridad Social abre un expediente de incapacidad. Diga-
mos que en ese punto tendríamos una “nueva oportunidad”. Pero, ¿qué sucede si ahí también se me de-
niega y me dan el alta? 

En este artículo vamos a hablar de todas las posibles salidas que puedes tomar en esas circunstancias, 
que sabemos que no son fáciles. Hemos recopilado una serie de alternativas con el fin de que no tengas 
que volver a estar en activo (ni te quedes sin ingresos) si te deniegan la incapacidad y te ves incapacitado 
para trabajar. Y todas ellas son independientes a las posibles reclamaciones administrativas y judicia-
les que lleves a cabo mientras tanto. 
 

1. Solicitar las vacaciones a la empresa 

La primera solución es solicitar a la empresa las vacaciones generadas durante los primeros 18 meses de 
baja, como muchos de vosotros sabéis. La normativa y la jurisprudencia garantizan que el hecho de estar 
de baja por enfermedad no hace que el trabajador pierda sus vacaciones, con independencia de que se 
posterguen. A esto se añade que la finalidad de las vacaciones -el ocio y el descanso- es muy diferente a 
la de la incapacidad temporal -la recuperación psicofísica-. Y una cosa no puede menoscabar a la otra. 

En definitiva, tienes todo el derecho a pedir las vacaciones que te correspondan, para ganar tiempo y no 
tener que regresar a tu puesto enseguida (a las 24 horas tras el alta médica). 
 

 

POR LO GENERAL, SE GENERAN 2 DÍAS Y MEDIO DE VACACIONES POR MES. DE MANERA QUE, SI 
POR EJEMPLO HAS PERMANECIDO 18 MESES DE BAJA, SE TE HABRÍAN ACUMULADO ¡45 DÍAS DE 
VACACIONES!  

https://www.campmanyabogados.com/incapacidad-permanente
https://www.campmanyabogados.com/blog/18-meses-baja-medica-quien-paga
https://www.campmanyabogados.com/incapacidad-permanente/expediente
https://www.campmanyabogados.com/incapacidad-permanente/resolucion-denegada
https://www.campmanyabogados.com/incapacidad-permanente/resolucion-denegada
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2. El paro si hay un despido 

Cuando se acaba el periodo vacacional, o también sin pedirlo, si no te reincorporas podrían despedirte. Y 
se trataría de un despido disciplinario por faltas de asistencia -con tres sería suficiente para que la empre-
sa extinguiera tu contrato, tal como afirma la jurisprudencia-. Con finiquito, pero sin indemnización. Aun-
que si se han consumido las vacaciones, la cuantía del finiquito puede ser muy pequeña. Pese a ello, sí 
tendrías derecho a paro y no te quedarías sin ingresos. Eso sí, justificando 360 días cotizados, aunque hay 
excepciones que permiten cobrarlo con menos tiempo cotizado. 

También puedes solicitar un reconocimiento médico al empresario, pero si tras él se te declara “no apto”, 
la consecuencia podría ser (¡no lo es siempre!) la misma: el despido. Aunque aquí la “culpa” no recaería 
en ti, al tratarse de un cese por ineptitud sobrevenida. Y esto significa que en este supuesto sí tendrías 
derecho a cobrar una indemnización. Concretamente, de 20 días por año, con un máximo de 12 mensua-
lidades. Y, si cumples los requisitos para el paro, también. 

No podemos finalizar este apartado sin mencionar la renuncia voluntaria. Si abandonas voluntariamente 
tu puesto de trabajo, no tendrás indemnización ni derecho a paro. Solo al finiquito. En este escenario te 
quedarías sin ingresos. 

3. Baja por recaída o nueva baja 

Otro camino a tomar sería intentar conseguir una baja por recaída con efectos económicos. ¿Cómo? Si es 
la misma dolencia, y aún no han pasado ni seis meses desde tu alta (imaginemos que a los pocos días ya 
no puedes continuar ejerciendo tu profesión), hablaríamos de una baja por recaída. Pero no es sencillo 
obtenerla, y menos aún que tenga efectos económicos -que no sea solo un “permiso de ausencia” sin co-
brar-. 

El INSS tiene que autorizar cada baja por recaída, y estudiará cada caso (o eso debe hacer en la teoría) 
para ver si está justificada. No puede denegarla automáticamente por el simple hecho de que sea la mis-
ma enfermedad o lesión que provocó los 18 meses anteriores de baja. 

Por el contrario, si es otra patología, el INSS no decide sobre la pertinencia de una nueva baja. De mane-
ra que si hay otra causa por la que también estés incapacitado, puedes alegarla. Inclusive, esa afección 
diferente podría estar incluida (sin ser la principal) en tu anterior expediente de incapacidad. Y el INSS no 
podría desautorizar una nueva baja por ese motivo. 

4. Mayores de 52 años 

En caso de que, finalmente, tuvieras que dejar tu empleo o te echaran, puedes informarte de los diferen-
tes subsidios del SEPE. Por ejemplo, si tienes 52 años o más y 15 años cotizados, podrás percibir el subsi-
dio para mayores de 52 años (de 463,21 € al mes) hasta la edad de jubilación. Aunque recuerda que, an-
tes, has de estar inscrito al menos un mes como demandante de empleo. Y no tener otras rentas superio-
res al 75% del Salario Mínimo Interprofesional. 

Para que nos ingresen este subsidio es necesario haber agotado el paro. O, si renunciaste tú sin derecho a 
desempleo, acreditar haber estado contratado un mínimo de seis meses en tu último empleo -o solo tres 
meses si se tienen cargas familiares-. 

https://www.campmanyabogados.com/blog/bajas-por-recaida-y-nuevas-bajas
https://www.campmanyabogados.com/blog/jubilacion/edad
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5. Mayores (y menores) de 45 años 

Existen otros subsidios interesantes para personas que aún son relativamente jóvenes. En este sentido, el 
SEPE tiene varias opciones sobre todo para los que han sido despedidos y no encuentran empleo. O, en 
nuestro caso, están incapacitados sin el debido reconocimiento. Imaginemos que estamos ante un des-
pido por ineptitud sobrevenida. Y tenemos paro. Cuando lo agotemos, tenemos a nuestra disposición las 
siguientes ayudas (ambas de 463,21 € al mes en 2022): 

• Con más de 45 pero sin cargas familiares, se puede solicitar el subsidio para mayores de 45 años. 
Aunque solo tiene una duración de seis meses. 

Si tenemos familia a cargo, tendríamos que pedir el subsidio de desempleo por cargas familiares, que 
puede llegar a extenderse incluso 30 meses. Y es indiferente tener más de 45 años o menos. 

6. Jubilación anticipada 

Si la denegación de la incapacidad llega cuando te falta poco para jubilarte, teniendo una buena carrera 
de cotización, podrías acogerte a la jubilación anticipada voluntaria. El mínimo de cotización es de 35 
años. Pero para que sea a los 63, y no más tarde, es necesario acumular 38 años cotizados (cifra 2022). 

7. Pensión no contributiva de invalidez 

Si el INSS no te ha reconocido una incapacidad permanente pero tú tienes un certificado de discapacidad 
del 65% o más -no es tan descabellado que esto ocurra-, puedes tramitar una pensión no contributiva de 
invalidez. Las mensualidades son, si no hay descuentos, de 421,4 €. Y la edad, desde los 18 años. 

8. Ingreso mínimo vital 

Por último, entre las ideas que hemos querido exponer, no puede faltar el ingreso mínimo vital. Si has so-
licitado previamente todas las pensiones a las que pudieras tener derecho y eres vulnerable económica-
mente -entre otros requisitos-, podrías asegurarte una renta mínima garantizada. Para un adulto, el im-
porte es de 5.899,60 € al año (en 2022). Y en unidades monoparentales, esta cuantía es más elevada. 

Conclusión 

Esta senda que hemos trazado, que comienza desde exigir el disfrute de las vacaciones a la empresa y pa-
sa por posibles despidos y posteriores subsidios cuando acaba el paro, por supuesto no es siempre así. 
Cada caso es único. Y pese a que esta entrada del blog está enfocada a cómo no quedarse sin ingresos, no 
olvides que, paralelamente, cuando te deniegan la incapacidad puedes reclamar por vía administrativa. Y, 
si eso no funciona, por vía judicial. Y seguir luchando para que cobrar un subsidio, por ejemplo, solo sea 
algo temporal. 

https://www.campmanyabogados.com/blog/pensiones-no-contributivas-invalidez-jubilacion
https://www.campmanyabogados.com/blog/pensiones-no-contributivas-invalidez-jubilacion
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ADAPTACIÓN DE JORNADA POR CUIDADO DE HIJOS 
 
Fuente: Enrique Rodríguez Sánchez 
 

Con la entrada en vigor de un nuevo Estatuto de los trabajadores el año 2019, se impulsó la posibilidad 
de adaptaciones de la duración y la distribución de la jornada laboral para aquellos trabajadores que tu-
viesen a su cuidado hijos menores de 12 años (además de otros supuestos).  
Pero ¿qué sucede si el trabajador tiene a su cuidado menores que superan los 12 años de edad? 
 
1. Regulación normativa. 
La nueva redacción dada al art. 34.8 del Estatuto de los Trabajadores por Real Decreto-ley 6/2019, de 1 
de marzo ha quedado como sigue:  
“Las personas trabajadoras tienen derecho a solicitar las adaptaciones de la duración y distribución de la 
jornada de trabajo, en la ordenación del tiempo de trabajo y en la forma de prestación, incluida la presta-
ción de su trabajo a distancia, para hacer efectivo su derecho a la conciliación de la vida familiar y laboral. 
Dichas adaptaciones deberán ser razonables y proporcionadas en relación con las necesidades de la per-
sona trabajadora y con las necesidades organizativas o productivas de la empresa. 
  
En el caso de que tengan hijos o hijas, las personas trabajadoras tienen derecho a efectuar dicha solicitud 
hasta que los hijos o hijas cumplan doce años. 
  
En la negociación colectiva se pactarán los términos de su ejercicio, que se acomodarán a criterios y siste-
mas que garanticen la ausencia de discriminación, tanto directa como indirecta, entre personas trabaja-
doras de uno y otro sexo. En su ausencia, la empresa, ante la solicitud de adaptación de jornada, abrirá 
un proceso de negociación con la persona trabajadora durante un periodo máximo de treinta días. Finali-
zado el mismo, la empresa, por escrito, comunicará la aceptación de la petición, planteará una propuesta 
alternativa que posibilite las necesidades de conciliación de la persona trabajadora o bien manifestará la 
negativa a su ejercicio. En este último caso, se indicarán las razones objetivas en las que se sustenta la 
decisión. 
La persona trabajadora tendrá derecho a solicitar el regreso a su jornada o modalidad contractual ante-
rior una vez concluido el periodo acordado o cuando el cambio de las circunstancias así lo justifique, aun 
cuando no hubiese transcurrido el periodo previsto. 
Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende, en todo caso, sin perjuicio de los permisos a los que 
tenga derecho la persona trabajadora de acuerdo con lo establecido en el artículo 37. 
  
Las discrepancias surgidas entre la dirección de la empresa y la persona trabajadora serán resueltas por 
la jurisdicción social a través del procedimiento establecido en el artículo 139 de la Ley 36 / 2011, de 10 
de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social”. 
 
2. Derecho a la conciliación familiar. 
Hay que tener en cuenta que esta nueva regulación pretende garantizar la posibilidad de que las perso-
nas trabajadoras ejerzan su derecho efectivo a la conciliación de la vida familiar y labo-
ral, desvinculándolo de una eventual regulación convencional, tal y como se exigía antes de la reforma. 
En el primer párrafo se reconoce que “las personas trabajadoras tienen derecho a solicitar las adaptacio-
nes de la duración y distribución de la jornada de trabajo, en la ordenación del tiempo de trabajo y en la 
forma de prestación, incluida la prestación de su trabajo a distancia, para hacer efectivo su derecho a la 
conciliación de la vida familiar y laboral. Dichas adaptaciones deberán ser razonables y proporcionadas 
en relación con las necesidades de la persona trabajadora y con las necesidades organizativas o producti-
vas de la empresa”. 
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3. Adaptación para trabajadores con hijos menores de doce años. 
En el segundo párrafo se hace una precisión que debe entenderse como una presunción de que en el ca-
so de que tengan hijos o hijas, “las personas trabajadoras tiene derecho a efectuar dicha solicitud hasta 
que los hijos o hijas cumplan doce años”. Este segundo párrafo hay que ponerlo en relación con el artícu-
lo 37.6 del ET. Debe entenderse que la posibilidad que se regula en el artículo 34.8 del ET es complemen-
taria y alternativa a la del 37.6 del ET. Es decir, que cuando se tengan hijos menores de doce años no es 
necesario acudir a la reducción de jornada, sino que puede utilizarse el derecho a distribuir su jornada y 
el tiempo de trabajo en relación con las necesidades de la persona trabajadora. 
Además, carecería de sentido que con la reforma se pretenda limitar el derecho de las personas trabaja-
doras que tenga hijos menores de doce años, cuando la regulación anterior no establecía esa limita-
ción en el artículo 34.8 del ET. A mayor abundamiento, resultaría contrario a la interpretación literal del 
precepto y de sus antecedentes legislativos y jurisprudenciales restringir el derecho sólo a las personas 
trabajadoras que tengan hijos menores de doce años y concederlo en los demás casos. 
 
4. Adaptación de jornada para trabajadores con hijos mayores de doce años. 
En consecuencia, debe entenderse que existe un derecho genérico de todas las personas trabajadoras a 
solicitar el derecho a la conciliación de la vida familiar y laboral, y un derecho específico para aquellas 
que tengan hijos menores de doce años y que justifiquen la conciliación en esa causa, lo cual no impide 
que se pueda ejercitar el derecho por otras necesidades familiares distintas al cuidado de hijos menores 
de doce años. 
Cuando se habla del derecho a la conciliación de la vida familiar debe entenderse en un sentido amplio, 
debiendo incluir a todas las personas que convivan con la persona trabajadora. Por tanto, no existen lími-
tes por razón de vínculo familiar o por edad. En definitiva, nada impide que se pueda ejercitar el derecho 
para cuidar a hijos mayores de doce años cuando concurran causas familiares que hagan necesario ajus-
tar la duración y distribución de la jornada de trabajo, como la ordenación del tiempo de trabajo y la for-
ma de prestación. 
 
5. ¿Qué opciones tiene la empresa? 
En primer lugar, ante una solicitud de estas características, la empresa debe iniciar un proceso de nego-
ciación para cumplir lo previsto en el párrafo tercero del artículo 34.8 del ET. Tiene que ofrecer una pro-
puesta alternativa que posibilite las necesidades de conciliación familiar de los trabajadores. En esa con-
testación, debe hacer referencia a la existencia de razones objetivas en las que sustente su decisión. 
Es al empresario al que le corresponde demostrar que confluyen razones más poderosas, normalmente 
organizativas, que impiden la adaptación de la jornada en los términos propuestos por el trabajador. 
En este caso no consigna las razones de tipo organizativo, técnicas o productivas (p.ej. turnos de mayor/
menor actividad, existencia de turnos fijos o no de otras trabajadoras, modalidad o modalidades de hora-
rio laboral vigentes, adscripción de trabajadoras a uno u otro horario, existencia de trabajadora/s con o 
sin reducción de jornada, cambios en los medios o métodos de trabajo, aumento o disminución de clien-
tela) en base a las que, únicamente, la empresa puede oponerse al ejercicio del derecho de conciliación 
de la demandante a la adaptación de jornada. 
 
6. Conclusiones. 
En definitiva, tras la reforma del artículo 34.8 del ET las personas trabajadoras tienen un derecho efectivo 
a la conciliación de la vida familiar y laboral, desvinculándolo de una eventual regulación convencional, 
tal y como se exigía antes de la reforma. 
Sin embargo, este derecho no es absoluto, deben concurrir causas razonables y proporcionadas que justi-
fican el derecho de los trabajadores a que se le reconozca la adaptación de la duración y distribución de 
la jornada, pudiendo oponerse la empresa sólo en base a razones objetivas en las que se sustenta su de-
cisión y tras cumplir de forma escrupulosa lo previsto en el párrafo tercero del artículo 34.8 del ET. 
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EL VIENTO, PRIMERA FUENTE DE ELECTRICIDAD DEL DÍA 

EL GAS SOLO APORTA EL 15% DE LA ELECTRICIDAD DEL DÍA MÁS CARO DE LA 

HISTORIA 

Fuente: Energías Renovables. Antonio Barrero F. 

O lo que es lo mismo, el 85% de la electricidad que hoy 

atenderá la demanda eléctrica nacional será generado en 

centrales hidroeléctricas, parques eólicos, campos foto-

voltaicos, centrales nucleares, de biomasa, termosolares, 

etcétera, etc. Según la Comisión Nacional de la Energía, 

generar un megavatio hora en una central nuclear amorti-

zada cuesta 18 euros, mientras que el coste de generar un 

megavatio hora en una central hidroeléctrica amortizada 

se quedaría en los tres euros (no hay error tipográfico: 3 

€/MWh). Hoy, el precio medio del megavatio hora en el mercado mayorista ha alcanzado los 544,98 eu-

ros. [Central hidroeléctrica de Iberdrola]. 

¿Por qué Bruselas propuso el mercado marginalista? 

La teoría: una central de producción de electricidad que sea ineficiente ofertará a unos precios superiores 

a la media y nunca entrará en el mercado, porque otras habrán ofertado sus kilovatios hora a un precio 

menor (porque son más eficientes). Esto obligará a la menos eficiente a mejorar sus procesos. Y al revés: 

los productores que vendan su electricidad más barata en el mercado mayorista sí prosperarán (porque 

los mayoristas les comprarán a ellos sus kilovatios hora más baratos) y tendrán más beneficios que sus 

competidores, que no pudieron entrar porque ofertaban más caro y en la subasta los mayoristas a igual 

calidad compran lógicamente al menor precio. Es decir, que el mercado produce las señales que obligarán 

a los productores a adaptarse o perecer; a ser cada vez más eficientes o desaparecer. Y, además, el mayo-

rista adquirirá la electricidad al precio más barato, con lo que, cuando la venda al detalle, también podrá 

hacerlo a un precio más bajo. 

¿Quiénes ganan? 

Nuclear e hidráulica. Porque, estando ya amortizadas (gracias entre otras cosas a las ayudas que recibie-

ron) y teniendo como tienen costes variables muy bajos (agua gratis y uranio mucho más barato que el 

gas), van a cobrar como el que más (gracias al mercado marginalista, en el que todos cobran el precio que 

marca el kilovatio hora más caro). 

Y aquí los dos palos del sombrajo del mercado marginalista se caen. Ni hidráulica ni nuclear se van a ver 

incentivadas por la competencia a mejorar sus procesos para ser más eficientes (porque no tienen com-

petencia, porque ya no se van a montar nuevas nucleares ni nuevas grandes presas). Ni el consumidor 

final va a recibir un precio más bajo, sino todo lo contrario. 

El Gobierno lo sabe y por eso ha montado subastas de renovables para inyectarle más potencia al sistema 

pero sin que esa nueva potencia participe en el mercado (las nuevas subastas han arrojado un precio para 

el productor -entre 19 y 28 euros-, pero no participan de ese marginalismo que quizá tuvo sentido un día 

pero que hoy no hace sino inflar innecesariamente el precio). 

No es el gas, ni Putin. Es el sistema. 
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España importa más petróleo de Rusia, Kazajistán y Azerbaián que de todo el Golfo Pérsico 

La Rusia de Putin y dos exrepúblicas soviéticas que 
continúan bajo la órbita de Moscú le han vendido 
en 2021 más petróleo a España que todo el Orien-
te Medio. El dato es de la Corporación de Reser-
vas Estratégicas de Productos Petrolíferos de Es-
paña (Cores), corporación de derecho público tu-
telada por el Ministerio para la Transición Ecológi-
ca y el Reto Demográfico. Con el gas pasa algo si-
milar: Rusia vendió el año pasado más gas a Espa-
ña que todo el Golfo Pérsico. 

España ha importado productos energéticos por valor de 46.575 millones de euros entre el 1 de enero y 
el 31 de diciembre de 2021, según datos del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. La factura del 
21 ha sido así mucho-mucho más abultada que la de 2020, el año en el que nos arrasó el Covid. Aquel cur-
so nos gastamos (enviamos a naciones extranjeras) 27.029 millones de euros. O sea, que la sangría de di-
visas ha crecido un 72% con respecto a la del 20, pero es que la factura del 21 ha sido también mayor, ojo 
al dato, que la del año 2019, cuando la sombra del Covid aún no había oscurecido las perspectivas. Ese 
año (2019), la economía española envió a otras naciones (importó de ellas productos energéticos por va-
lor de) 44.396 millones de euros (M€). O sea, que el curso que acabamos de dejar atrás (un 2021 eviden-
temente aún impactado por la pandemia y sus consecuencias) hemos gastado en importar productos 
energéticos prácticamente un 5% más que en 2019, año preCovid. 

En fin, que España ha gastado en 2021 más que en 2019: dos mil millones de euros más nos hemos gasta-
do. Pero resulta que, con esos dineros, hemos importado menos gas y menos petróleo que aquel año. 
Porque las importaciones han caído tanto en lo uno como en lo otro. El motivo de la paradoja es obvio: el 
precio de esos combustibles fósiles es hoy mayor que en 2019, por lo que el roto para la economía espa-
ñola es mayor también. En 2019, España importó 418.307 gigavatios hora de gas (GWh), según Cores. Y 
en ello nos gastamos 7.552 M€, según Comercio Exterior (Ministerio de Industria, Comercio y Turismo). 
Pues bien, en 2021, las importaciones han caído levemente (415.569 GWh), pero el precio se ha dispara-
do por encima de los 9.600 M€. Es decir, que importamos menos, pero pagamos mucho más (+27%). Ah, y 
un 14% de esos 9.600 M€ se estaría yendo a Rusia, Kazajistán y Azerbaián, naciones origen de un 14% del 
gas que hemos importado en los doce meses del año pasado. 

Con el petróleo ha sucedido lo mismo. En 2019, la economía española importó algo más de 66 millones de 
toneladas de crudo, según Cores. Para ello, el país hubo de pagar una factura de 35.000 millones de eu-
ros. Pues bien, en 2021, las importaciones de crudo han sido mucho menores (56 millones de toneladas), 
pero la factura se nos ha ido a 33.695 millones de euros. Importamos pues un 15% menos de crudo (-
15%), pero la factura no ha caído ni mucho menos en la misma medida (-3,7%). Y una derivada: si a las 
cinco naciones que más gas le venden a España le sumamos las cinco naciones que más crudo (petróleo) 
nos venden, nos encontramos con que solo una puede ser catalogada como democracia homologable a la 
española: Estados Unidos. En 2021 los cinco principales suministradores de gas a España han sido, por es-
te orden: Argelia, Estados Unidos, Nigeria, Rusia y Catar. Este año pasado (2021), los cinco principales 
vendedores de crudo a España han sido Nigeria, México, Libia, Kazajistán y Estados Unidos (prácticamente 
a la misma altura que la gran nación del norte de América se encuentran Arabia Saudí e Irak, que venden 
a España una cantidad de crudo muy similar a la que nos suministra la patria de Biden). 
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TS: LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO DEBEN INCLUIR LAS VACANTES DE      
PROMOCIÓN INTERNA Y LAS DE TURNO LIBRE 

Fuente: Economist & Jurist 

Anula las bases de la convocatoria de tres plazas de comisario de la Policía Municipal de Gran Canaria 

La Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de Tribunal Supremo ha anulado 
una resolución del Ayuntamiento de Gran Canaria por la que se aprueban las bases específicas que han 
de regir el proceso selectivo por promoción interna de tres plazas de comisario de la Policía Local. En su 
auto, el Alto Tribunal señala que estas plazas deben incluirse en la oferta de empleo público. 

El Tribunal Supremo estima de esta forma el recurso de 
casación interpuesto por un ciudadano, que previamente 
había visto cómo su queja había sido desestimada por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 1 de Gran cana-
ria y por el Tribunal Superior de Justicia de Canarias, 
que habían ratificado la legalidad de la selección de los 
tres comisarios. En este sentido, el Supremo también de-
roga las sentencias de ambos tribunales. 
El recurrente pretendía que las tres plazas de comisario 
fueran convocadas mediante un sistema selectivo de con-
curso-oposición u oposición y de las tres, al menos dos lo 

fueran por turno libre y la otra quedara reservada para promoción interna. 
 
Los dos juzgados canarios que desestimaron el recurso entendían que la convocatoria realizada por el 
Ayuntamiento no iba en contra del artículo 70.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP). A 
juicio de los tribunales, en este artículo, que regula las ofertas de empleo público, no se establece que 
las plazas de promoción interna deban quedar incluidas en la oferta de empleo público, ya que no res-
ponden a un supuesto de provisión con personal de nuevo ingreso. 
 
Además, consideraban que era ajustada a Derecho la oferta por concurso de todas las plazas por promo-
ción interna “ya que la Ley 2/2008, de 28 de mayo, del Cuerpo General de la Policía Canaria, establecía 
que el acceso a la condición de comisario se realizara por promoción interna entre quienes se encuen-
tren en activo en el empleo de subcomisario”. 
 
El Supremo no comparte esta interpretación Considera que “la expresión que el artículo 70.1 del Texto 
Refundido del EBEP debe ser interpretada en el sentido de que la previsión de inclusión de plazas en 
la oferta de empleo público alcanza a las plazas que deban ser ofertadas a procesos selectivos de pro-
moción interna”. Además, aclara que, aunque la promoción interna es una modalidad de carrera profe-
sional y no un sistema para el acceso (nuevo ingreso) al empleo público, también queda incluida en el 
artículo 70.1 del EBEP. 
 
Abundando en esta idea, en la sentencia se destaca que al ofertar tres plazas de comisario de la Policía 
Local del Ayuntamiento de Las Palmas ciñéndose a un proceso de promoción interna, sin una previa ofer-
ta de empleo público, el Consistorio actuó en contra de lo estipulado por Ley 2/2008, de 28 de ma-
yo, del Cuerpo General de la Policía Canaria que establecía que el acceso a la condición de comisario se 
realizara por promoción interna entre quienes se encuentren en activo en el empleo de subcomisario. 
El fallo del Tribunal Supremo podría obligar al Ayuntamiento a retrotraerse al momento previo a la con-
vocatoria y a realizar una oferta pública de empleo en la que se incluyan las bases para la elección de los 
comisarios. 

Frontal del Tribunal Supremo (Foto: Economist & Jurist) 

https://www.boe.es/boe/dias/2008/07/21/pdfs/A31825-31838.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2008/07/21/pdfs/A31825-31838.pdf


Independencia sindical 

48 

SOI-FSC AÑO XXVIII  /  Viernes 22 de Abril de  2022  /  Nº259 

JORNADA DE FORMACIÓN DEL VIERNES 18 DE 
MARZO DE 2022 

Como es habitual, la dinámica de la jornada de formación de este mes se dividirá en dos charlas: 

En primer lugar, Alberto Romo López, pondrá en común cuestiones de aplicación sobre la nueva reforma 
laboral, haciendo incisión en los contratos entraron en vigor el 31 de marzo del 2021. 
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Y estos son los 10 puntos mas importantes de la reforma laboral que entró en vigor el pasado 31 de di-
ciembre y las empresas disponían de margen hasta el 30 de marzo para adaptarse a los cambios estableci-
dos en la nueva ley. Esto significa que en los tres primeros meses de 2022 las empresas han podido seguir 
haciendo contratos como hasta ahora, pero, sin embargo, en el primer trimestre de este año se han reali-
zado más de un millón de contratos fijos (1.069.190) y su porcentaje respecto del total ha ido aumentan-
do mes a mes: en enero fue del 15%, en febrero subió hasta el 21,9%; y en marzo se ha duplicado el por-
centaje con el que inauguramos el año, con un 30,7%.  

Fuente: IBERLEY, editorial COLEX. 
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FORMACIÓN NÓMINAS PARTE 2  
Vamos a continuar con la segunda parte de la charla de nóminas, como dijimos el anterior mes, esta char-
la iba a estar configurada de una forma más práctica, por lo que he seleccionado una serie de nóminas de 
forma anónima para poner en común a todos.  
 
En primer lugar, antes de entrar en materia con ejemplos prácticos, para revisar una nómina es necesario 
saber el convenio colectivo de aplicación, contrato de trabajo y las particularidades de cada trabajador.  
 

1ª NÓMINA 
 
- CONVENIO COLECTIVO: CONSTRUCCIÓN 
- JORNADA DE TRABAJO: 40h SEMANALES DE LUNES A VIERNES 8 HORAS DIARIAS. 
- PERIODO DE LIQUIDACIÓN: del 1 de sept. Al 30 de sept. Del 2021. 
- CATEGORIA PROFESIONAL: ENCARGADO DE OBRA. 

Con las tablas salariales vemos que el salario mensual es de 1.066,48€ lo cual es correcto, el plus convenio 
mensual es de 405,36€ que también se corresponde con la nómina, y el plus de asistencia mensual que es 
de 143.07€. por lo tanto, vemos que estos tres conceptos están perfectos. 

Esta persona tenia una particularidad, que tenía pactada una mejora voluntaria. El término mejora volun-
taria significa sólo que la empresa paga al trabajador un salario mayor que el mínimo fijado en el convenio 
colectivo, de modo que la suma del salario base y la mejora voluntaria constituyen el salario bruto del tra-
bajador, cuyo importe total la empresa no puede rebajar de forma automática. Así que no entramos a dis-
cutir esa mejora voluntaria. 

Por lo que la nómina cuadra perfectamente. 
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2ª NÓMINA 

- CONVENIO COLECTIVO: PROPIO DE EMPRESA.      - JORNADA DE TRABAJO: 100 HORAS MENSUALES. 

- PERIODO DE LIQUIDACIÓN: del 1 de marzo al 31 de marzo del 2021. (30 días) 

- CATEGORIA PROFESIONAL: VIGILANTE DE SEGURIDAD.     - ANTIGÜEDAD: 01/05/2003 

El Convenio colectivo es el de una empresa de seguridad, los trabajadores afectados por este convenio 
tienen una jornada laboral mensual de 162 horas. Esta persona tiene una jornada reducida, realiza 100 
horas mensuales.  

Acudimos al Convenio y encontramos las tablas salariales para la categoría profesional de vigilante de se-
guridad. 

Para calcular estas cantidades se hace por una simple regla de tres. Cuya formula es  X= C*B/A   

SALARIO BASE MENSUAL 

Si 162H     son  973.47 EUROS      

100H   serán        600.91 EUROS 

PAGA EXTRA DE BENEFICIOS  

El convenio cita textualmente “Gratificación de marzo. Todos los trabajadores de las Empresas de Seguri-
dad sujetas a este convenio, cualquiera que sea la modalidad de su contrato de trabajo, tendrá el derecho 
al percibo de una paga en marzo. El importe de esta gratificación será de una mensualidad de la columna 
de «total» correspondiente al Anexo Salarial, incluyendo el complemento personal de Antigüedad y el Plus 
de Peligrosidad, pero con exclusión de los pluses de transporte y vestuario. Se abonará de acuerdo con lo 
devengado en su período de generación. Esta gratificación se devengará anualmente del 1 de enero al 31 
de diciembre, y se abonará, por años vencidos, entre el 13 y el 15 de marzo del año siguiente.” 

Nómina de marzo. Le ingresan 684.57€ esta paga está compuesta por salario base 600,91€ + antigüedad 
71.19 + plus de peligrosidad, + 12.46€ = 684.56 € 

CATEGORIA  
PROFESIONAL 

SALARIO 
BASE 

PLUS  
PELIGROSIDAD 

PLUS  
ACTIVIDAD 

PLUS  
TRANSPORTE 

PLUS  
VESTUARIO 

TOTAL  

VIGILANTE DE 
SEGURIDAD 

973,47 20,19   115,52 94,12 1.203,30 

100 * 973.47 / 162 = 600,907 € 
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ANTIGÜEDAD 

Acudimos al convenio y encontramos: “Desde el 1 de enero 1997 los aumentos a que hubiere lugar por 

este concepto de Complemento de Antigüedad consistirán en quinquenios, comenzándose a devengar 

desde el primer día del mes en que se cumple el quinquenio.” 

Los valores correspondientes a quinquenios para el año 2021, serán los siguientes 

 

El trabajador tiene una antigüedad desde el 1 de mayo de 2003 lo que corresponde a 3 quinquenios cum-

plidos en el 2018. En el año 2023 tendría un quinquenio más. 

Por lo que  

38.44 * 3 = 115,32 

Por lo que si 162h son 115.32  

100 serán 71.19 

PLUS DE TRANSPORTE  

Si 162H  son 115.52 EUROS 

100H serán 71.31 EUROS 

 

PLUS FESTIVO Y PLUS DE NOCTURNIDAD. 

Si miramos la nómina, estas cantidades están en horas, por lo que hay que acudir al convenio y ver la re-

muneración que corresponde a cada plus.  

Encontramos que el valor de la hora nocturna para un vigilante de seguridad es de 1,05€, vemos que 

realizó una hora nocturna por lo que el cálculo es correcto. 

1 hora realizada se paga a 1.05€ no hay más misterio  

 

El plus festivo también está en horas, el convenio cita literalmente “ que el Plus Fin de Semana y Festivos. 

Teniendo en cuenta que los fines de semana y festivos del año son habitualmente días laborables norma-

les en el cuadrante de los vigilantes de seguridad del Servicio de Vigilancia, se acuerda abonar a estos tra-

bajadores un Plus por hora efectiva trabajada durante los sábados, domingos y festivos de 0,85 euros el 

año 2021”. A efectos de esta cantidad el cómputo será: 

 17.75 * 0.85 = 15.087, que redondeando 15.09 como estipulan en las nóminas.  

Las cantidades como podemos ver, están perfectas, por lo que esta nómina estaría bien confeccionada. 

CATEGORIA  
PROFESIONAL 

SALARIO 
BASE 

PLUS  
PELIGROSIDAD 

PLUS  
ACTIVIDAD 

PLUS  
TRANSPORTE 

PLUS  
VESTUARIO 

TOTAL 

VIGILANTE DE 
SEGURIDAD 

973,47 20,19   115,52 94,12 1.203,30 

PLUS DE VESTUARIO 

Si 162H son 94.12 EUROS 

100H serán  58.1 EUROS 

PLUS DE PELIGROSIDAD 

Si 162H son 20.19 EUROS 

100H serán  12.46 EUROS 
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3ª NÓMINA 

Esta nómina la vamos a desgranar entera. 

CONVENIO COLECTIVO: Convenio colectivo estatal de artes gráficas, manipulados de papel, manipulados 
de cartón, editoriales e industrias auxiliares 2021-2022 

JORNADA DE TRABAJO: 7 HORAS AL DÍA. 

PERIODO DE LIQUIDACIÓN: del 1 de ene. al 31 de ene del 2022. (30 días) 

CATEGORIA PROFESIONAL: oficial administrativo.      ANTIGÜEDAD: 22/01/1999 

Esta persona trabaja 7 horas al día, por lo que tenemos que hacer lo mismo que la nomina anterior, que 
es una regla de tres. Según su convenio tiene un salario base de 14611.42 para una persona que trabaja 
8h.  

EL SALARIO BASE 

14611.42euros /12meses= 1217.61 

Si 8 horas son 1217.61 euros/mes 

7 horas serán X 

ANTIGÜEDAD  

El convenio textualmente cita “El módulo para el cálculo y abono del complemento personal de antigüe-
dad será el último salario base percibido, más el complemento ex categoría en su caso, sirviendo dicho 
módulo no sólo para el cálculo de los trienios o quinquenios de nuevo vencimiento, sino también para el 
de los ya percibidos. La cuantía del complemento personal de antigüedad será del 3 por 100 para cada 
trienio y del 3 por 100 para cada quinquenio.” 

Lleva 23 años en la empresa. A partir del segundo trienio pasan a ser quinquenios. Por lo tanto, tiene 2 
trienios y 3 quinquenios. 

El convenio expone que se te aplicara el 3% de cada trienio/quinquenio sobre el último salario base de la 
anterior nomina  

3x5 igual a 15                       El 15% de 1065.42 = 159.81€ 

X= a 7horas x 1217.61€ al mes/8horas = 1065.41 
euros/mes. Es la cantidad que refleja la nómina. 
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COMPLEMENTO LINEAL 

El complemento lineal tiene una cantidad de 4641,38€, este complemento puede ser devengado según el 
convenio de varias formas, esta persona lo tenia mensualmente, por lo que, si 4641.38€ es para una per-
sona que trabaje a jornada completa  

Si 8 horas son 4641,38€ , 7 horas serán 4061.21€ 

En la nomina vemos que le pagan 338.43€ * 12 son 4061.16. por lo que el complemento lineal también 
esta clavado. 

VAMOS CON LA PARTE DE LAS DEDUCCIONES  

Si os acordáis, en la charla del mes pasado, dijimos que teníamos dos tipos de deducciones las de la segu-
ridad social y la del IRPF. Pues vamos a verlas en la práctica. 

Vemos que la remuneración total es de 1563.66€ y la prorrata de pagas extras es de 315.53 si sumamos 
esas cantidades nos da la base de cotizaciones que es de 1879.19€. 

Esta cantidad es la que se cotiza a la seguridad social, cuando cobramos la paga extra en julio o en navi-
dades esta paga no tiene cotizaciones a la seguridad social, no es porque este exenta si no porque ya he-
mos cotizado por ella mes a mes.  

el 4.70% de 1879.19 es igual a 88.32, el 0.10 de 1879.19 es igual a 1.88, cotización por desempleo 1.55 
(contrato indefinido) es igual a 29.13  

IRPF, tiene una retención de IRPF de 8.76% de 1563.66 = 136.98€ El IRPF si se hace sobre la remuneración 
total. Cuando recibamos la extra nos descontaran el IRPF. 

La suma de todas estas cantidades es el total a deducir, que es la parte que nos quitan de la nómina. 
88.32 + 1.88 + 29.13 + 136.98 = 256.31€ 
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LIQUIDO A PERCIBIR 
 
Es la diferencia entre el total devengado y el total a deducir  

1563.66 – 256.31 = 1307.35€ 

 
 
Es común también que aparezca la aportación empresarial en las nóminas  
Sobre la base de cotización 1879.19 se aplican una serie de porcentajes, como vimos en la ante- rior 
charla. 

• Por contingencias comunes un 23.60%   DE 1879.19€ = 443.49 
• Accidente de trabajo y enfermedad profesional 2%   DE 1879.19€ = 37.58 
• Desempleo 5.50%   DE 1879.19€ = 103.36 
• Formación profesional 0.60%   DE 1879.19€ = 11.28 
• FOGASA 0.20%   DE 1879.19€ = 3.76 

 
SUMADAS TODAS ESTAS CANTIDADES  
 
443.49 + 37.58 + 103.36 + 11.28 + 3.76 = 599.47 + 1563.66 = 2163.13  
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INDICE DE PRECIOS AL CONSUMO 2022 
IPC MENSUAL ACUMULADO INTERANUAL 

ENERO - 0.40 -0,40 6,10 

FEBRERO 0.8 0.4 7,60 

MARZO 3,0 3,5 9,80 

ABRIL    

MAYO    

JUNIO    

JULIO    

AGOSTO    

SEPTIEMBRE    

OCTUBRE    

NOVIEMBRE    

DICIEMBRE    

¡¡ 28 AÑOS INFORMANDO !! 

SINDICATO OBRERO INDEPENDIENTE   
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¡¡ COMPARTE CON NOSOTR@S DESDE SOI-FSC LA 
DEFENSA DE TUS DERECHOS!! 

• INDEPENDIENTES DE PARTIDOS POLÍTICOS 
• CHARLAS DE FORMACIÓN LABORAL 
• CLASES Y COLOQUIOS MENSUALES SOBRE: 

 LEGISLACIÓN LABORAL 
 SEGURIDAD SOCIAL 
 JURISPRUDENCIA SOCIAL 
 ACTUALIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL 
        SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

• ASESORÍA LABORAL INTEGRAL 
• CONSULTAS Y ASISTENCIA JURÍDICO-LABORAL 
• SOLIDARIDAD DE LOS AFILIAD@S 
• SALAS DE REUNIONES SINDICALES 
• CONEXIÓN WI-FI 

• REVISTA MENSUAL: "INDEPENDENCIA SINDICAL" 

 
POSIBILIDAD DE: 
• SOLICITAR VIVIENDAS EN RÉGIMEN DE ALQUILER 
• ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS 
• CULTURA, VIAJES Y EXCURSIONES 
• VACACIONES DE TIEMPO LIBRE 
• SERVICIOS SOCIALES Y GUARDERÍAS 
• BIBLIOTECA Y SALAS DE JUEGOS DE MESA 
• COLEGIOS DE PRIMARIA, ESO Y FP 
• ASESORÍA JURÍDICA NO LABORAL 

¡¡7€ DE CUOTA MENSUALES!! 
HABLA CON TUS REPRESENTANTES SINDICALES DE SOI O CONTACTA EN: 

Teléfono y Fax: 947 27 57 41  - E-mail: federacions@yahoo.es 

C/ Federico Olmeda, 7 (09006 Burgos)  - Web: www.soi-fsc.es 

SINDICATO OBRERO INDEPENDIENTE 

SOI-FSC  


